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20 aprueba la actualización del
Programas de Postgrado de la Agen
Educación Superior (ANEAES);

¡ TETÁ REKUÁI
t GOBIERNO NACIONAL

rq*o
RrsotucróN N'oa

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR O ¡.ÑOS, EL PROGRAMA DE PTATSTNÍE EN AUDITORÍI ITT,TPOSITTV¡,,
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO DEL INSTITUTO
supERroR DE FoRMACIóI.¡ rnmurnRlA CoMERCIAL y ADMINISTRATIVA,
sEDE ASUNCTóN, EN EL MARCo DEL MECANTsMo DE rveluaclóN v
ecnEntre,clót¡ DE pRoGRAMAS DE posrGRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

Asunción, 27 de marzo de 2023

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"La acreditación es ln certifcnción ncadémica de una institución de educación superior o de unn
carrern o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencia entre objetit',os, los recursos y
la gestión de una unidad acndémica. Comprende la autoanluación, la ettaluación externa y el

informe final. . ." ;

Que, por Resolución N" 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución N' 44 de fecha 06 de marzo
de 2019 aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;

a:

Que, la Resolución No 160 de fecha 2 de julio de
Mecanismo de Evaluación y Acreditación de

cia Nacional de Evaluación y Acreditación de la

xlg
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William Richa¡dson N' 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
E-mail: presidencia@aneacs.sov. ov

¡l ANEAES

f?

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en el
programa de Maestría en Auditoría Impositiva, dependiente del Departamento de
Postgrado del Instituto Superior de Formación Tributaria Comercial y Administrativa,
sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De creación de la Agencia Nacionnl de Ettaluación y Aueditación de ln Educación Superior",
en su arfculo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y/ en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;
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Rrsotuclótt N" 68

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR o eños, EL pRocRAMA DE tuerstnÍe EN AUDrroRÍa luposmrva,
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO DEL INSTITUTO
supERroR DE FoRMAclóN rnrsureRrA coMERCIAL y ADMTNISTRATTvA,
sEDE ASUNCTóN, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE rv*ulctóN v
¿,cRrprr¡.cróN DE pRocRAMAS DE posrGRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

_r-

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación dei
programa de Maestría en Auditoría Impositiva, dependiente del Departamento de
Postgrado del Instituto Superior de Fo¡mación Tributaria Comercial y Adminiskativa,
sede Asunción;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Ac¡editación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por Katherin Andrea Arrúa
Jacquet, Higinio Edgar Núñez Santacruz y Viviana Acosta López, a los efectos de
redactar la síntesis evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Direcüvo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
6 años, el programa de Maestría en Auditoría Impositiva, dependiente del
Departamento de Postgrado del Instituto Superior de Formación Tributaria Comercial y
Administrativa, sede Asunción, según consta en el Acta No 6 de fecha 08 de marzo de
2023;

Que, el artÍculo 82 de la Ley No 4995 "De

Educación Superior" establece: "La Agencia Nacional de Ettnluación y Acreditación de ln
Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de ettaluar y acreditar la
calidad acaümicn ile los lnstifutos de E ducación Superior . Posee autonomín académica,
administratittn y fnanciera. . ." ;

Que, el arHculo 9,' de la Ley N" 2072/2003
del Presidente del Consejo Directit¡o, en los límites de éstn ley y dt
irectit¡o: 1) representar n la Agencia; 2) suscribir la documentación

L
William
Asunción-Paraguay

' 546 entre Incas v Aztecas
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RESOLUCION N'68

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
pon o eños, EL pRoGRAMA DE vrersrnÍa EN AUDIToRÍ¿. Iprposrrlv¿"
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO DEL INSTITUTO
supERroR DE FoRMACTóN rRrnureRrA coMERCIAL y ADMINISTRATIvA,
SEDE ASUNcIóN, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE rvaruaclóN v
ncRuolreclóN DE pRoGRAMAS DE posrGRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

-3-

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2077, Decreto N" 4919 de fecha 25 de febrero de 2027, Dec¡eto N'6933 de fecha
11 de abril de2022, Decreto N" 6982 de fecha 26 de abril de2022 y Decreto N'7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Conseio Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación v Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 05

labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la P¡esidente del Consejo Directivo.

Por tanto, y en uso de sus afribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUTTRIOR

RESUELVE:

ACREDITA& por 6 años, el programa de Maestría en Auditoría Impositiva,
dependiente del Departamento de Postgrado del Instituto Superior de Formación
Tributaria Comercial y Administrativa, sede Asuncióry a partir de la fecha de
promulgación de la presente Resolución.

2" RECOMENDAR a1 Instituto Superior de Formación Tributaria Comercial y
Administrativa, sede Asunción, a implementar las sugerencias de mejora
enunciadas en el informe anexo a la presente Resolución, para el programa de
Maestría en Auditoría Impositiva.

DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta d

40 ,- COMUNICAR y archivar. ',
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Dra. Dina Matiauda Sarubbi
Presidentev v

William Richardson N' 54ó entre Incas y Aztecas
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Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

bltr§L ?ry¡ rerÁRexuA¡
¡ GOBIERNO NACIONAL

MoDELo NActoNAL oE evttu¡ctó¡¡ v ncneolractóN DE LA EDUcActóH supenlon

Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de Postgrado

Evaluación Externa con fines de Acreditación

lnstitución

Programa:

Unidad
Académica:

Sede/F¡l¡al: Asunción Técnica de
Enlace:

lnst¡tuto Superior de Formación Tr¡butaria Pares
Comercial y Administrativa Eyaluadoros:

Maestría en Auditor¡a lmpositiva

Departamento de Postgrado

Dra. Katherin Androa Arrúa Jacquet

[rag. Higiñio Edgar Núñez Santacruz

Dra. Viviana Acosia López

D
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Paredes

William Richarson N"546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: presidenc¡a@aneaes.gov.py

1

INFORME FINAL

/A

É



Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

A. Presentac¡ón de la lnst¡tución

los mismos árcds del sober. Entre estas moestriqs se encuentro lo Moestrio en Aud¡tor¡o tmpos¡t¡vo (MlA), en estq ocas¡ón objeto de evdluación, que estó ub¡coda sobr lo colle
Ien¡ente Héctot Vero Ne 17OO y Ne 1724 det borr¡o ycuo Soti de lo c¡udod de Asunc¡ón - poroguoy.

2019 y boio la ñodol¡dod a d¡stonc¡o en los oño 2020, 2021 y 2022 conforme o lo estoblec¡do pot el Consejo Noc¡onol de Educoción Superiot (CONES) en respuesta o lo pondem¡o
covtD-19.

octuol¡zodo por la Resoluc¡ón CONES N-o 191/2017.

B. Descripción de la Vis¡ta

Poroguay se reolizó en lo modolidod combinoda entr los dios lunes 27, ñofes 22, miéroles 2j de nov¡e¡nbr de 2O22 en la modot¡dod vittuoty et dio jueves 24 de nov¡embr de 2022

todo momento se tuvo lo operturo y bueno prcdisposic¡ón de los funcionorios ptesentes, de los outor¡dodes de lo lnst¡tuc¡ón dsi coño todo lo comun¡dod educot¡vo.

odemás de lo demostroción de voños documentos fis¡cos y d¡g¡toles que siwieron de ev¡dencios por que rsponden o ¡nd¡codores que requerion uno moyot profundizoc¡ón po@ su
evoluoc¡ón coüespondiente,tomb¡én de coftoborur lo infonnoc¡ón üopotcionodo en el informe institucionoly de outoevoluoc¡ón.

Moestríq en Aud¡torio lñpos¡tivd MIA del lnstituto Super¡or de Formoción Tributdt¡o, Coñerciol y Adñ¡nistrot¡vo (FOTRIEM) de Asunc¡ón - Poroguoy.

C. Evaluación de la calidad de los informes de autoevaluac¡ón, ¡nstitucional y anexos

2

Lo docuñentoción proveído por FOTRIEM como soporte de la outoevoluoc¡ón, fue revisodo por el Com¡té de Porcs Evoluodores, quienes pudieron formorse uno ideo generdl de lo

educotivo y durohte lo v¡s¡to en la ¡nodol¡dod coñb¡nodo,

Poroguoy, como ositomb¡én el ¡nforme instituc¡onol, se elobororon conforme o lo esttuctuto estoblec¡do pot lo ANEAES, que perm¡t¡eron obtener ¡nformoción necesorío de lo
i m p I e ñe nto ci ó n de I P roye cto Aco dé ñ i co.
Los onexos que respoldon codo uno de los ¡ndicodorcs del ¡nforñe de outoevoluoc¡ón, se orgon¡zoron pot ctiteios. Ademós, dutonte lo v¡s¡to se reol¡zoron demostroc¡ohes

losa ped¡dos.de

n poro lo evaluoción coffespond¡ente. Sin eñborgo, en olgunos
misnos como oportunidodes de mejoru en vez de fottolezos, En

té Evoluodot en t¡eñpo y formq por lo que fac¡litó el trubojo de

documentoles lís¡co y digitotes que dmpliqron los ev¡denc¡os de los indícodores que requ
ind¡codores se observon olgunos ¡nformoc¡ones que eron suf¡c¡entes poro contestor ol i
reloc¡ón o los onexos, FOTRIEM remit¡ó tos documentdcíones complementor¡os,
evoluoc¡ón requeido parc el proceso,

Fina IWill¡am Richarson N'546 enlre lncas yAztecas
NE
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Agencia Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acreditación de la Educac¡ón Superior 3

1. El Programa es cohercnte con la
Misión y Vis¡ón establecidos por la
lnslitución.

La M¡sión y Visión de la Maostla én Audilor¡a lmpos¡l¡va
(MlA), según, se puede v¡sual¡zar en el proyecto educdtNo y
en el ástatuto do FoTRIEM, poseen cohercnc¡a, esto
lambtén se veilica en el cuadro coñparcl¡vo y en le
resolución d6 habilítación que se pÍesenta-

-lnfome de la revisión y voríficac¡ón del
Pto@clo Eclucal¡vo, Eslaluto de la
lnstituc¡ón, Cuadro cotnparativo onfro M¡sión
y V¡sión de la instílución y el progñña-

La Misión y V¡sión ¡nstilucional sa elaborc con la
panicipación do rolorcntes dol Programa, sagún el acla N'
6 /2019 de panicipacnán de miembros de la comun¡dad
educativa, Además, se presentan actas del Consqo
Académico donde se cetlil¡ca el cumplimionlo de la M¡s¡ón y
Wsión, asl también, se obseÚa la lista de padic¡pantss.
Como as¡ tatnbién con les rcspueslas brndadas por /os
miembro del Consoio acadámico durante entrevista .

-lnfo¡me de la rcv¡sión alocüñenlal conjunla
en el Equ¡po de Pares Evaluadoros de los
s,gulen¿esl
Actas N" 6 de panicipación de m¡embros de
la comun¡dad educativa , actas de
celifrcación de cumpli,nienlos da la Mlsibn y
V¡s¡ón del Consejo Acadám¡co, listes de
ped¡cipantes-
lntormac¡ones bñndades por ol Consejo
Acadéñico cluranlo le enlrevista.

2. La Misión y Visión instiluc¡onal se
elaboró con la part¡cipación de referentes
del Programa,

Cumple Tolalmente

Cumple Tolalmente

Á

Se puedo obseryar que FOTRIEM cuenla coñ un
Oryan¡g¡ama lnstituc¡onal General (OIG) aprobado en
ítll¡ma ¡nstancia por Resolución FOTRIEM N' 2oaQo, y un
Manual de Cargos, Func¡ones y Procedimianlos aprobedo
por Resol. FOTRIEM Na 224/2021 , a ¡nás do otres
normalivas inlemas relacionadas con el OryanigQma
lnslituc¡onal. Además, se prcsenlé u,1 hisloñel sobrc le
evoluc¡ón de creac¡ón de la MIA desde su habil¡tación con
Resoluc¡ón FOTRIEM y aclualización, según, Resoluc¡ón
CONES N" 19012017. Se presentan resolucioñes del
Consejo Académico del FOTRIEM que aprueban el
otganigrcma, manual de cargos, func¡ones y
prccedim¡entos y nomb.amientos; . El Progñíta es pa¡7e de

del FOTRIEM y para su gestón
en la estructura ogán¡ca del

-lnforme de la rev/sión documenlal conjunla
en el Equipo de Parcs Evaluadorcs de los
siguior16si
Organ¡grama lnsl¡tucional General (OIG)
Rosoluc¡ón FOTRIEM N" 20320 ,Manual de
Cargos, Funciones y Ptoced¡m¡entos
aprobado pot Resol. FOTRIEM N" 224/2021,

DIMENSÓN 1, GESTÉN DEL PROGRAMA

Pertinencia y
ef¡cacla de la

¡nserc¡ón
¡nstituc¡onal y la
planif¡cación del

Programa

William R¡charson N'546 entre lncas y Azlecas lnforme F¡nal E-ma¡l: presidenc¡a@aneaes.gov.py

Cr¡ter¡o l.'1. lnd¡cadores Cumplimiento Argumentac¡onos Medios de Verificación

Cumple Totalmenle

3. El Programa se encuentra
formalmente establecido en el esquema
organizativo de la lnstitución de acuerdo
al marco legal v¡gente.



Agenc¡a Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tación de la Educac¡ón Super¡or 4

-lnloftne do la rcvis¡ón documenlal conjunta
en el Equipo de Pares Evaluacloros de los
§guie,,lesl
Plan cle Desarrollo lnslilucional .

Programa de la MIA Resoluc¡ón donde se
aprueba el Plan Estratégico 2020-2024 (Res-
FOTRTEM No 190n0)

4. El Plañ de Desarrollo cuenta con
melas a corto, med¡ano y largo plazo
relacioñadas al Programa

Cumple Tolalmenle

Se obserya que el Plen de Desanollo lnstitucional y del
Prcüama de la MIA liehe ñélas e corlo, mediano y largo
plazo con ¡hfo¡me ¡nstilucional de seguimiento- Se
mencionan las pollticas y l¡neas de acción. Tamb¡én, el
inÍome de seguimiento al Plan clo DesaÍollo cuenta con
mélas por año, segúñ, Resolución donde se aprueba el
Plan Estratég¡co 202G2024 (Ros. FOÍRIEM N" 190/20)
rel ac¡onados al Programa -

-lnfotme de la rev¡s¡ón cl'acumgntal con¡unta
en el Equipo de Pares Evaluadores d6los
s,guie.,lesr
Cuacl¡o de congruencia enlrc ollf-tiyos del
Programa Acadé¡nico de la MIA con la
Polilica cle Acción dol Plan de Desaíollo.
Resoluó¡ót1 N' 190/2020 de Aprobación del
Plan de Oesanollo lnstiluc¡onal

5.Los objelivos del Programa son
congruonles con el Plan de Desarrollo
establec¡do

Cumple Tolalmente

s
§.
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Se presenla un cuadro de congruencia ent@ objet¡vos del
Programa Académico de la MIA con la Pol¡l¡ca de Acc¡ón
del Plan de Desatollo. Resoluci5n N' 19U2020 de
Aprobación del Plan de Desanollo lnst¡luc¡onal.



Agenc¡a Nacional de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la Educación Superior 5

Valoración Cualitativa Valoración Cuant¡tativa asociadaNivel de
cumplimiento del

Criterio PLENO 5

Juic¡o Valorativo
del Criter¡o

En cuanlo a la petl¡nancia y aiicacia de la ¡nsdrción ¡nst¡tuc¡onal y la plan¡ficac¡ón del Programa es de cumpl¡m¡ento pleno , se desmosl/o gue la M¡s¡ón y Vis¡ón
establecidos por la lnstituc¡ón y el Ptogta¡r1a soh cohercnte , se elaboú con la pañ¡c¡pac¡ón de rctercntes del Prcgrama,está fonnalñente eslablec¡do en el
esqueña otgan¡zativo de la lnstituc¡ón de acuerdo al marco legal vigente. El Plan de Desaftollo cuenta con ñetas a codo, mediano y laryo plazo rclac¡onadas al
Progama y .los objelivos del Programa son congruentes con el Plan de Desanollo establec¡do

1. El responsable del Programa t¡éne
func¡ones definidas y carga horaria
formalizadas.

Cumple Parc¡almenle

Según la enlrev¡sla con la Directoñ General y Oirecto¡a
Académica y el Dircclot Ejeculvo desde febrcrc 2022, no
pudieron puntualizat un rcsponsable especi¡ico para el
Progaña MIA- Además de los contralos con
Emp¡ond¡¡n¡onlos Nore Ruoti S.R.L. prasentada co¡no
av¡denc¡a y ñanual d6 funciones, no so pudo lenor una
infoínación exacla de Ia carya hor¿ia que dodican la
D¡recc¡ón Geneñl y la D¡rccc¡ón Académ¡ca al Progñma, a
pasat de que los mismos cuenlan con Íunciones
eslablec¡das segúh al ¡nahual de funciones y con carya
horaia deÍ¡nida en 6l contrato labonl, lambién según los
regls?os dé /6s ¡i¡,srlrucrbnds públ¡cas que se presenla como
constancia se pu6d6 vér que las Direclorcs, Goneral y
Académica, lienan conlralo como asesofts en otra
insliluc¡ón. No s6 evidenc¡a un encargado/a exclus¡\/da
para la MIA con carga horaia acorde a las necosidades del
progñma, cons¡deranclo las mull¡ples funciones que
real¡zan los diversos miembros del equ¡po de gestión. El
clocumenlo prosentado como evidénc¡a en el descatgo del
PÍograña, la clada docenle no ha s¡do conlñlada como
Coord¡nadora del Pñgrama, sino como Docanle
lnlr'asl¡gaclore.

lnforme de la visile de Peres Evaluadores
da las Consunas rcal¡zadas a la Dircctora
Geñeral y DiroctoQ Académica y el D¡toctot
Ejecutiw.
-lnfome de la rev¡sbn documental conjunla
en el Equipo de Parcs Evaluadores de los
s,guierlesi
Contrato con Emprendim¡ento Non Ruoti,
Manual de Funciones, Regislrc de consulta
con instiluciones ( Secrolaia do la Func¡ón
Púbtca)

2. La unidad académica a la que
corresponde el Programa cuenta con un
organismo para asesoÉr sobre lemas
ét¡cos y de la disc¡plina-

Cunple Totalmente

La Unidad Académ¡ca FOTRIEM, según. se puclo obsetuar
cuenta con un Organ¡smo asesot en leñas él¡cos y de
dtscphna a c¿eo dol Comte de Éttca, ademas poseo un
marco tegal relacionado al Código cle Elica de la Educac¡ón
on el ñerco instituc¡onal, con lá salvedad de un infofile del
Dr. Andres Hermosilla que, desde su creación no haten¡do
n¡nguna ¡nlervención para la aplicac¡ón del Código de Ét¡ca

Como asi lamb¡én durante la

de ¡ncorporat el componente

-lnforme de la rev¡sión documental conjunla
en el Equ¡po de Parcs Evaluadores de los
s,guienfesl
Resohrcián FOTRIEM de aprobaclon de
Códlgo de El¡ce.!o le Educación en el marco

William Richarson N'546 entre lncas y Aztecas E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

Cr¡ter¡o 1.2. lndicadores Cumplim¡ento Afgumentac¡ones Medios de Ver¡ficac¡ón
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Agenc¡a Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior

lntegridad,
eficacia y

efic¡enc¡a del
Gob¡erno y

Organización del
Programa

6

Jnlorme de la revisión documental con¡unle
en el Equ¡po de Pares Evqluadores de los
s,g¡.¡¡orlesl
Librc de Aclas del Comtlé de Elica y
Organismo Asosor de los años 2020, 2021,
2022,

3. El organismo asesor se reúne
periódicamenle para tomar des¡ciones
sobre temas relac¡onados al Programa

Cumple Totahnenle

Se presenla como ev¡denc¡a el L¡bro de Actas del Com¡lé
de Ética y Organismo Asesot de los años 2020, 2021, 2022,
y elconlralo con la Un¡dad Técn¡ca Pedagóg¡ca de los
prcfesbnales Palic¡a Garay y Mercedes Rivas y un
Contnlo con la Un¡dad de Evaluación y Calidad Educativa
da la protes¡onal Carmen Celesle Sánchez,

4. El Reg¡amento de Poslgrado se
encuentra forma¡mente establecido y
d¡fundido en los medios de
comun¡cación de la institución.

Cumple Totalnente

Según las documenlaciones presentadas, FOTRIEM cuenta
con lodas las cond¡c¡onos pa¡a garanl¡zar la realización de
las ectiviclades acaclám¡cas inherentes al prcgrama,
espécialñenle pañ casos de a¡netgencia con un I 00yo de
modal¡dad a d¡slanc¡a. Se oncuént¡a inscipla en el Cataslro
d6 Apl¡cación de HeÍamientas de Enseñanza-Aprendizaie
en él marco d6 la émergénc¡a san¡t ia COVID-1g. Ademáí
cuanta con la Res. del Consejo Académ¡co de FOTRIEM No
139/2019 que apruoba el Reglañenlo de Educac¡ón a
Distancia.fañNán la man¡Íeslaclones cle esludianles y
docgñles guienos dostacarcn las capacitaciones rcc¡b¡clas
pañ la aclualizac¡on y adecuac¡on de las acl¡vidades a
slluaciores emeÍgenf es.

lntome de la revisión documental conjunlá
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
s&ruiertssl
lnscripc¡ón 6n el Calaslro de Apl¡cac¡ón d6
Hoftañiontes da Enseñanza-ApÍend¡zaja en
el matco de le émárgenc¡a sanitaria COVID
19. Res. delConseio Académ¡co de
FOTRIEM M 139/2019 que aptueba el
Reglamenlo de Educación a D¡stancia,
Gnbac¡ón de enlrevisla con estud¡antes y

5. E¡ Manual de Funciones está
fohalmenle establecido y coñtempla a
todos los actores involucrados en el
desarrollo del Programa.

Cumple Totalmenle

Se pudo vetncet que el Raglamento General de Postgrcdo
ha sido aprobado pot Resoluc¡ón N' 3ono13 y se
encuenlra diiund¡do on la pág¡na wob hftps://Íoliem-edu.py,
en el Cá¡npus V¡rtual FOTRIEM , además posae un lib.o
iñpreso clenoñinado 'Marco Nonnalivo lntemo de la
Facultad FOÍRIEM',lembién se prosenle como ev¡dencia
tec¡bo da enlÉga del reglemento con¡unlamenle con el
Prcgrama de Estudtos en Íonna tmprasa o en su verción
aligilal a los esludianles.

-lntorme de la rev¡sión docunental conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadores de los

Reglamento General de Postgrada ha sido
aprcbado por Resoluc¡ón N' 3O/2O1 3 ,

página web hllpsl/lotrieñ.edu.py, Cañpus
VinualFOIR|EM , L¡bto ¡'Marco Normal¡vo
húerno de la Facultad FOTRIEM

6. El Manual de Procedim¡enlos está
formalmente establecido e ¡dentif¡ca
todos los procedimienlos académ¡cos y
administrativos del Programa.

Cumple Iolalmenle

uno de los rasponsables. Por lo tanto, se
eslablecidos y conleñplados todos

Sa prasentan como evidencás /as R6so/(¡ciones FOIR/EM
No 2032020, 224n021 y 284/2022 quo aprueban 6l
otganigrama, el manual cle caigos, funcionas y
prccedimienlos, coño también, ol rnanúal alo funciones de
la Dirección Acadéñica y Dirccc¡'ón Ejeculiva- Además, el
Manual de Cargos, Func¡ones y Procedimienlos con

para el desaíollo del Programa en
proceso de evaluación,

-lnformo de la rev¡sión docuñental conjunla
en el Equipo de Pares Evaluadores do los
siguientes:
Resoluciones FOTRIEM 

^1" 
2O3/202O.

224/2021 y 284/2022 qúa aptueban el
oryanigtama, Manual de catgos, funciones y

William Richarson N'546 entre lncas yAztecas lnforme F¡nal E-mail: presidenc¡a@aneaes.gov.py
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7. El Programa cuenta con fuentes de
financ¡acion suficientes para asegurar su
desarrollo.

Cumple Totalmente

Sa presenta como evidanc¡a el Marco Legal
Complemantaio al Manual de Funciones y Proced¡m¡entos
como asi lambién la Resoluc¡ones de Aprobación del
Manual de Cargo, Funciones y Procediñientos de
FOTRIEM y el Manual de Funciones y Procéd¡m¡entos que
perm¡len corroborar que los procod¡mienlos académ¡cos y
administrativos del Programa están Íormalmenta
estableridos- Como as¡también las explicac¡ones que
bhndaron los dieclores de Talenlo Humano .

Adminislrac¡on y Finanza y otros dieclores de áreas de la
institución se puede identificar que los proced¡ñientos
académ¡cos y adm¡nislrativo eslán bien eslablecidos

-lnfoÍno de la ñvisián documenlal coniunta
en el Equipo de Parcs Evaluadores de los
§,guien¿esi
Marco Legal Complementario al Manual de
Funciones y Procedimientos c Resoluciones
cle Apabác¡ón del Manual de Caryo,
Funciones y Prccediñientos de FOIRIEM ,

Grabac¡ón de entre|aslas a dirsclolas de
Area

S.Elprograma aplica en forma
s¡stemát¡ca mecanismos de segu¡m¡ento
delgrado del cumplimiento de las metas
establecidas en el Plan de Desarrollo.

Se presenta como ev¡dancia elBalance Generaly Eslado
de Resullados de Emprcndimienlos Nora Ruoti S-R-L-
como financiador de la Facultad FOTRIEM y del Prcgrama
MIA- Tanbién se presentan los prcsupuesros da ios años
2019, 2020 y 2021 delProgramd. Según la ¡nformación
bindada por dieclora de Aalministr¿ción y Finanza duranto
la entrevista quien aseguró que los Ptog@ma lienen
fin anci ac ión s uncie nle s.

Jnforrne de la revisión documental conjunla
en el Equipo de Parcs Evaluadores da los
siguie/¡les:
Balanca Ganaraly Estado da Resultados de
Emprend¡ñientos Nora Ruoli S.R.L.
Pr€s¡./puesfos de los áños 2019, 2020 y
2021 del Prcgñma. Gabac¡ón de entevisla
con lá Dircclora cla Adm¡n¡strac¡on y Finanza

L EI programa aplica en forma
s¡stemática mecánismos de seguimiento
del grado del cumpl¡mienlo de las metas
establec¡das en el Plan de Desarrollo.

Cumple Totalmente

Se obseive 6l Mecan¡smo de segu¡m¡ento dol Plan dé
Doseffollo por pade clel Consa¡o Académico que incluye
llneas do acción, ¡ndicadores, acliv¡dades, medios do
wr¡Í¡cac¡ón que pennite obsotua¡ que ol Progrcma do
Maeslna en Audilotla lmpostliva MIA aplica mecan,sñros
de seguiñ¡ento ale las metas eslablec¡das en el Plan de
Désafiollo.

-lnfoín6 de la ¡evis¡ón documenlal conjunla
en el Equ¡po dé Paras Evaluadorcs de los
sigu16rlesl
Mecanismo do Seguimianlo dol Plan de
D@sanollo. Plan de Desarollo

Valorac¡ón Cualitativa Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociadaNivel de
cumplimiento del

Cr¡ter¡o
SATISFACTORIO 4

Ju¡c¡o Valorativo
del Criter¡o

En cuanto lntegridad, ef¡cacia y eficiencia del Gobierno y Organización del Prcgrama son satisÍactor¡a cuenta con un organismo pa¡a asesorct sobre temas
éÍicos y de la d¡sciplina se rcúne per¡ód¡camente para tomat dec¡siones sobrc temas relac¡onados al Prcgra¡na.La unidad académica garanl¡za las condiciones
paru la real¡zac¡ón de las act¡v¡dades ¡nherentes al prog@ma en c?sopde ernergencia.El Reglamento de Postgrado se encuentra formalmente establec¡do y
d¡fund¡do en los ñedios de comun¡cación de la ¡nst¡tuc¡ón-Et Lraiíual de Fuocio¡os eslá formalm€nte establocido y conlompla a todos tos actores ¡nvolucrados
en el desaÍollo del Programa. El Manuat de Procedimantos Íistá lormalmenté osiáblecdo e dentil¡ca lodos tos prccedim¡enlos acadéñ¡cos y admin¡strct¡vos
del Progrcrna. cuenta con [uonles do linanciación suf¡cienkiÉ pdra asegurar su dasüollo.El programa aplica mocanismos de seguiñ¡enlo del grado det
cúñpl¡miento de las me¿as esláb/ecrdas en el Plan de DeÉbÍo o.. No s€pudg ewdt,cor que los @sponsable del Prcg@ma tenga func¡ones det¡nidas y carga
horcña fomat¡zadas i, . i ..il i

*§5
Will¡am Richarson N"546 entre lncas y Azlecas E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

Cumple Totalmente
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-lnforme de la aev¡sión documental conjunla
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
s¡guierlesi
Proyecto Académ¡co, Foínulario de
Mecanismo de Admis¡ón

'1. El Programa cuenta con requ¡sitos de
ingreso forma¡¡zados, que se aplican
sistematicamente.

Cumple Totalmenle

Conforme consla en les documentaciones y publ¡cación del
proygcto Acaclé¡n¡co MIA presentado como evidenc¡a, los
requisitos da admis¡ón se éncuonlÍan fomalEados en las
resohtciones de aprobacbn y publbados en la página
initilucional con un cofteo esp6c¡b/, Se oóservan /os
rcquisitos dé aclñ¡sión coño Peñl de requ¡silos de ingreÉo;
Requ¡sitos documentales; Mecanismos de Admisión que
incluyen las sugercnc¡as de craar una cuenla de ¡denl¡dad
eleclrcnica en hltpslhvww.pareguay.gov.py, y el
procedim¡ento qua clsbe séguh el postulanle a la MlA, como
asl lambién, on el Fofinulario ck Mecanismo de Admisión y
el Prcyecto Acadé¡nico -

2. El Programa establece mecanismos
de iñclusion de sectores vulnerables para
el ingreso.

Cumple Tolalmente

Ss expone goo e/ CONES v¡sitó la lnsüluc¡ón para la
habilitáción de Prcgramas, no hab¡endo ¡enido objec¡ones
en las tnstalacones y accesibihdad de los mismos paq
personas con discapacidad. Se presanlan folografias de la
¡ampa de acceso al edil¡cio y s€nll€¡ios scc€sib/os. Se
menciona que cuenta con estacionañiento rcservado para
peÍsonas con d¡scapacidad o de movil¡dad rcstr¡ngida y
caftel@s con s¡sloma bra¡le en el ascensor- También so
prcsenla una Carta de intención de ¡ntogra¡ la Red de
lnsl¡tuciones de Educación Suparior Accas¡blas e lnclusivas
del Paraguay, impulsada conjuntamente enlre la Secretaria
N4c¡onal por los Derechos Hümanos da las Personas con

'.A@nciaÉ (tlíC)Érf?rlicutación con las lnsltuciones de
Educactón Supéio!:

-lnforme de la ¡evisión documental conjunla
en el Equipo de Paaes Evaluadorcs de los
slguierles,'
Resoluc¡ón de Hab¡lilac¡ón del CONES.
Fofografla de rcmpas de accoso- Cana do
inlenciion de integ@t la Red de lnstitociohes
de Educación Supetbr Acces¡blos e
I nc lu siva s del P aragu ay,

gLE

lnforme Final E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

Criterio 1.3. lndicadores Cumpl¡miento Argumentac¡ones Medios de Verificac¡ón

W¡ll¡am R¡charson N'546 entre lncas y Aztecas
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Pertinencia,
equidad y eficacia
de las Políticas y
Mecanismos de

lngreso y
Permanenc¡a del

Programa

lnforme Final

3. El Programa toma dec¡s¡ones
basadas en informac¡ón actualizada
sobre lndice de eficiencia ¡nlerna
(promoc¡ón, deserción, retenc¡ón y
repitencia)

Cumple Parcialmente

Se prosenla como ev¡danc¡a el L¡bro Ofic¡al de Medición de
Efic@octa basado en oblelivos ñsl'luctonales sagún
Resoluc¡ones de Aüobación del Calendaios Académicos
de los años 2020 , 2021, y 2022 y docuñeñtos sobre ¡nd¡ce
de ef¡cienc¡a ¡ntema. En la entrav¡sta con los estudianl,s
man¡léslarcn su confoin¡dad en cuanlo a la infonnacionds
de las act¡v¡dedes académicas y adm¡n¡strativa que sa le
brindan dosdo la ¡nslilucion que buscen alternaliva de
solucón a los probleñas de,os est dianles,como as¡
lambién según manileslación del d¡reclor de Talenlo
huñano duranto la entevista quo la deserc¡ón do
esludiante se da pot molivos pa¡1icularcs .Sin embargo no
se ev¡dencia que elPrcgrañato¡na decis¡ones sobre indice
da ef¡c¡oncia intama en cuanlo a la desorc¡ón y rcpitencia -

-lnforme de la rov¡sión documental conjúnta
en el Equipo de Pares Evaluado¡es de los
s,guientesl
Libro Ofic¡al de Medic¡ón cle Eñc¡enc¡e
basado en objel¡vos ¡nslituc¡oneles .

Resoluciones de Aprobac¡ón del Calendaaios
Académicos de los años 2020 , 2021, y 2022
. Resultado de entrev¡sta con estud¡anle ,
D¡reclo¡ Talonlo Hunano

4. El Programa aplica sistemáticamenle
mecanismos para el apoyo y seguimiento
acádémico de los estudiantes que
aseguran la permanencia y la
culm¡nacion en tiempo y forma.

Cumple Talalrnente

El mecan¡si1o do apoyo y seguimienlo a los eslud¡anles se
encüontra aprobado pot Rasoluci'n FOTRIEM N'287n022
"Por la cual s6 s¡ntet¡za los Mecanismos de Sagu¡m¡ento de
las Aclvidades Académicas de Nivel de Maesula y
Espec¡al¡zación, el Plan de DesaÍollo, el Plan de Mejoras
Anual y otros procésos de enseñanza-aprendizaje, su
evaluación, actual¡zac¡ón continua y el corespondiente
menual de prccedimianlo". A pesat dé qué la facha da
Resoluc¡ón de segu¡m¡anlo rcferida es roc¡enle, en la
praclica el segu¡miento se ¡eal¡za desdo el año 2017, tal
como se demuest¡a en el sistema de giesttón de alumno por
plalafoma tmplemenlada desde ese mÉmo año

Jnforne de la revisión documental conjunta
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los

Resolución N' 287/22
Resullado de entrcv¡stas cor¡ esludiarles

5. Los mecanismos de subvención
(becas, exonerac¡ones,etc)son conocidos
por los estudianles del Programa y se
apl¡can sistemáticamente

Cumple Totalmenle

Á

Con los documentos presenlados se puede cofioboñt que
la institución cuenla coñ Í1ecañisnlos de subvención a
través de becas lotales y parciales publicadas en la página
web inslitucional, según la Resolución FOTRIEM N" 80/17
"PoÍ la cual se aprueba el Reglamenlo do Becas", Se
anexan frcha de ¡nscripción con ad¡udicaclon de becas e
infome de conces¡ón da becas de /os rillimos fres a/ios con
los dalos dé los benefic¡arios.y la explicac¡ón de la Dircclota
General y D¡idclora ecadémica del sistema de becas que
posoo la inslilución hace evidenciaÍ qu@ al mecanismo de
dbíffiñ sg,conocidos pot los esludiantes y se aptrca
¡,§ler#rbÉmpñfe \

-'.¡,
-\i

William Richarson N'546 entre lncas yAztecas E-mail: pres¡denc¡a@aneaes.gov.py
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-lnlormg de Ia rev¡sión docuñeñlal conjunta
an él Equipo de Paros Evaluadores do los
siguientesr
Resolución FOTRIEM N' 80/17 "Por la cual
se aprueba el Reglamenlo de Becas" F¡chas
lnscric¡ón , Gnbacián de entrcista con la
directora General y Directora Academ¡ca



Cumple Tolalmente

Según las documentac¡ones presanladas como evidencia,
ind¡can que ex¡sten mocan¡smos pañ quo el esludiante
culm¡ne la ¡ase de dunc¡ón del curso dentro del plazo
estpuledo, con acl¡videdes sinc¡ónicás y a§ncrónicas bien
especifrcadas por so¡ñena y mes. Además, de los
p¡ocedi¡n¡ahlos de docehtes y lutotés; las que hacen que
eslán esfab/ecldos ios ñecan¡smos para que la
péinanencia dal eslualianles ño soe meyor al doble de la
durac¡ón clol curso-

lnfoíne de la rev¡s¡'án docuñental con¡unta
en el Equipo de Parcs Evaluado¡es de los
slguientesi
Proyecto Académico, Calendario Académico
de acl¡v¡dades s¡ncúnicas y asincrón¡cas.

N¡vel de
cumpl¡miento del

Cr¡ter¡o

Valoración Cual¡tat¡va Valorac¡ón Cuant¡tativa asociada

4

Juicio Valorativo
del Criterio

En cuanto al Cr¡terio de Pe¡l¡nencia, equ¡dad y ef¡cac¡a de las Pollticas y Mecan¡sños de lngreso y Permanencia del Prograña es satisfaclor¡o, El Progrcña
cuenÍa con requis¡los de ingreso fomal¡zados, que se aplican sistemát¡camente, establece ñecan¡stnos de ¡nclus¡ón de sectorcs vulne@bles para el ¡ngreso,
foma decisiones basadas an infomación actual¡zada sobre índ¡ce de ef¡cienc¡a ¡nlarna (prcñoción, deserción, retenc¡ón y repitencia).Los mecan¡smos de
subvenc¡ón (becas, exonerac¡ohes,etc)son conocidos por los estudiantes y se apl¡cah s¡steñát¡camente, Sin embargo no se ve apl¡cac¡ón sistemática de
ñecan¡smos para el apoyo y seguiñiento académ¡co de los estudiahté§ que aseguran la pennanenc¡a y la culm¡nación en l¡empo y lo¡ma . Se esfab/ece
tnecan¡smos para logÍar que la permanenc¡a de los estudian¡os en el P@Wamano sea de un t¡eitpo ñayot al doble de la duración del curso-

Agencia Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la Educación Superior
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6. El Programa establece mecanismos
para lograr que la permanencia de los
estudiantes en el Programa no sea de un
tiempo mayor a¡ doble de la duración del
curso.

SATISFACTORIO

;!
ñ4 ,VEA

\



Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior 11

1.El Programa es coherente con la M¡sión y Visión establecidos por la
lnstituc¡ón 1

Fortalezas Debilidades

2.La M¡sión y V¡s¡ón ¡nstitucional se elaboró con la part¡c¡pac¡ón de referentes
del Programa.

3.El Programa se encuentra formalmente establecido en el esquema
organ¡zat¡vo de la lnstitución de acuerdo al marco legal vigente.

4.El Plan de Desarrollo cuenta con metas a cofto, mediano y largo plazo
relac¡onadas al Programa

s.Los objetivos del Programa son congruentes con el Plan de Desarrollo
establecido

2

3

4

6 6. El responsable del Programa no tiene func¡ones def¡nidas y carga horaria
formal¡zadas.

7. La unidad académica a la que corresponde el Programa cuenta con un
organismo para asesorar sobre temas éticos y de la dísciplina.

8.El organismo asesor se reúne periódicamente para tomar declsiones sobre
temas relac¡onados al Programa.

9. La unidad académica garant¡za las cond¡c¡ones para la real¡zac¡ón de las
actividades inherentes al programa en casos de emergencia.

10.. El Reglamento de Postgrado se encuentra formalmente establecido y
d¡fundido en los medios de comunicación de la institución.

11.El Manual de Funciones eslá formalmente establecido y conlempla a todos
los actores involucrados en el desanollo del Programa.

i'o
i""

12- El Manual de Proced¡m¡entos está formalmente establecido e identifica
lodos los proced¡mientos académ¡cos y adm¡n¡strat¡vos del Programa.

21

lnforme Final E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL PROGRAMA

Fortalezas y Deb¡l¡dades en la D¡mens¡ón

5

7.

B

I

11 1

William Richarson N'546 entre lncas y Aztecas
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13. El Programa cuenta con luentes de financiación sufic¡entes para asegurar
su desarrollo.

15. El Programa cuenta con requisitos de ¡ngreso formalizados, que se aplican
s¡stemát¡camente.

15

16.. El Programa establece mecanismos de incluslón de sectores vulnerables
para el ¡ngreso.

16

14. El programa aplica en forma s¡stemát¡ca mecanismos de seguimiento del
grado del cumplimiento de las metas establec¡das en el Plan de Desarrollo

17.. El Programa toma dec¡s¡ones basadas en ¡nformación actualizada sobre índice
de eficiencia intema (promoc¡ón, deserc¡ón, retenc¡ón y repitencia)

18.E1 Programa no aplica s¡slemát¡camente mecan¡smos para el apoyo y
segu¡m¡ento académico de los estud¡antes que aseguran la permanencia y la
culminación en t¡empo y forma.

18

1 9.Los mecanismos de subvención (becas, exoneraciones,efc)son conocidos
por los estud¡antes del Programa y se aplican sislemáticamente

20. El Programa establece mecanismos efectivo para lograr que la
permanencia de los esrudrantes en e/ Programa no sea de un t¡empo mayor al
doble de la duración del curso.

I

20

¡.:

Récomendaciones de M€jora

1 Establecer que et responsable del Programa tenga func¡ones y carga horaria detio*las ifi;ütalizadas.
2 FotTalecer la apl¡cación sistemática de mecanismos para el apoyo y segu¡m¡ento académico de los esludianfes gue aseguran la permanenc¡a y la culm¡nación en
t¡empo y forma.
3 Establecer que el Programa tome decislones basadas en información actualizada sobre írdice de elieiencia ¡nterna (promoc¡ón, deserc¡ón, retenc¡ón y repitencia)
4 Fottalecer que et Programa aplique sistemáticamente mecan¡smos para el yyo y segulmisnto aéadém¡co dltos estudiantes que aseguran la pennanencla y la
culminac¡ón en tiempo y forma. ' áv..i *

Wr«t-: -

Will¡am R¡charson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme F¡nal E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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1. El Proyecto Académ¡co planteado
responde a las nece§idades del medio.

Cumple Totalmenle

La Maesua en Auditorla lrnpositiva grabación responde e
las necesidades del medio tnedianle la presentación do un
estud¡o do marcado llevado a cabo por FOÍRIEM lomando
como base la fuenle do votílicacióñ a lravés de las
estadlsticas de /a SEI; ,as ,ecesidades de profesioneles
con el petfrl de egresos y cantidad de ¡nscriptos en la MIA
por año, confome a al rcg¡st¡o lnstitucional,

JnÍorme de la rcvlsión documenfal conjunta
on ol Equipo de Paros Evaluadores de los
§iguionlesr
Payectos Educativo, Es¿adisl,ba dé /a SEI
Canlidad de Esludianles ¡nscritos

lnlome de la rovisión documenlal conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
siguienlesr
Proyectos Educatiw, Plan de Desanollo

Jnfome de la visita de Parcs Evaluadores
de ,as enfrey,sl€s co, esludiantes y

2. El Proyecto Académico está orientado
a la ampliación o a la generación de
nuevos conocim¡entos.

Cumple Tolalmente

Según el Proyocto Acadárnico da la MIA está orientado a la
genercc¡ón de nuevos conocim¡entos an el ámbilo de
estudio. So üosenla la malla cun¡culat del Plan de
Esf.rd,os, /as ár6ás qu6 cont¡ene los módulos/as¡gnaluras y
d¡lercnles instructivo para el desaffollo p¡og@málico de
conlen¡dos leóicos y prácticos y demás componenles del
proyecto académ¡co,Como as¡ lambién en la
manileslac¡ones de los estud¡antes y docentes duranles la
onlrdwsla que destecarcn aclualizacones qué se incoryora
al desafiollo programático la que permite estat en sinlonia
con las conslanles cambios que se generan en las ley€s ,

decratos y reglamentos ¡mposít¡vas nac¡onales, cuya
aplicac¡ón aseguran la generac¡ón de nuevo conocimientos

3. Los objetivos del Proyecto Académ¡co
están def¡n¡dos y son coherentes con la
m¡s¡ón inst¡tuional.

Cúñplo Tolalmenle

Sogún el Prcyecto Académico de la Maestria en Audiloría
lmpos¡t¡va (MIA) el modelo de desaffollo proüamát¡co , la
malla cuff¡cular , el desafiollo programát¡co y el cuadrc
compañlivo l¡enen obhllvos def¡n¡dos y coheÍenles con la
m¡s¡ón ¡nsñucional

-lnformo de la rcv¡sión documental conjunla
en el Equipo de Pares Evaluadorcs de los
sigulenfes.'
Proyecto Académico, Malla cuniculat ,

Desar,ollo Programatbo

4. El perfil de egreso eslablecido en el
Proyecto Académico es coherente con
los objet¡vos del Programa.

Cumple Totalmenle

Según las eviclencias prosontacla$, pann¡ton corrobo¡ar que
eslablocido en el Proyocto Académico os

del programa y se hallan en
esludios dándose énfasis á ,os

apoyados en el desa¡rollo
lal como se aprccia en los

-lnfoftne cle la revisión docunenlal cnn¡unla
on el Equipo de Paros Evaluaclorcs de los
siguignles:
Prcyectos Acadámico, Desa ollo
prog¡amatico

\{ EA ES
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Pert¡nenc¡a del
Proyecto

Académico y
eficiencia en su
implementación

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Superior

5. El Plan de Estudios es congruenle con
los objetivos del Programa y propicia el
logro del pef¡l de egreso.

Cumplé Tolalmenle

Se puede ver que el Plan de Estud¡os es congruente con
los objetvos del Prcgnma y prop¡cia el logrc del peáil de
egreso conformo a las as¡gnatuaa o módulos que
componen la Malla cuñculardel Prcgrama de Maosfia en
Audiloia ¡mposiliva MiA, ademas se prcsenla un cuadro
comparalivo de los Objolivos de los módulos y su
congruencia con ol pe¡ñl de egrcso.

tnforme de la revisián docuñental conjunta
en el Equipo de Pares Evalueclorcs de los
siguientesr
Proyectos Académico, Dasanr,llo
programal¡co

6. Los conten¡dos de las as¡gnaturas son
coherentes con los objetivos del
Proglama

Cumple Totalmenle

Se presenta un cuadrc compa@livo del conlénido do las
materias que componen el Plan de Eslud¡os del prograña
evaluado, sepa¡adas en dos áreas especíl¡cas: lmpueslos
y Auditoía, relacionado con el objetívo del Prog@ma MlA,
mueslran cohercnc¡a. como as¡ tambien en el desarrollo
programálico de las asignatura

4nforme de la revisión docúmonlal conjunla
en el Equ¡po cle Paras Evaluadores de los

Prowclos Acadéñico, Malla Cuniculat ,
Desanollo ptogrcmal¡co

Cuñple fotalmenle

-lnforme de la revisión documenlal conjunta
en el Equipo cle Perés Evaluedorcs cle los
sigulentesl
Ptoyeclos Académico, Malla Cufiiculat ,

Desa olb Wogramalico

7. Los contenidos de las asignaturas
apunlan al desarrollo tecnológ¡co propio
del área, a la incorporación y
transferenc¡a de nuevos conoc¡m¡enlos y
la iñnovac¡ón

En cuanto a los contenidos de /as asignatJras, eslán
orientados al dosanollo tecnológico propio del área, he
incorponción y lrensferencié de nuevos conoc¡mientos. con
las actuel¡zec¡ones pennenante que son incorporados como
conlenidos según las ¡nfonnaciones propotcionadas por los
estud¡antes y docentes durante la enlrevicta , como lambién
se visualiza en aldasaffollo del programa da esludios-

8. La d¡stribuc¡ón de carga horaria es
pert¡nente para lograr los objetivos del
Programa.

Cunple lotalmente

Según de puede ver en la Malla cuff¡culat, la distibución de
la carga horaria delprograma de MlAes pen¡nentemente
para al log¡o de los objel¡vos on cuanto a la docenc¡a,
tamb¡én so prcsentan notas do docenles t¡lulates y
supléntos con les confonn¡dedos de la carga horar¡a que so
le asigna, como asÍ tamb¡én, encueslas apl¡cadas a los
esludiantes sobre la petTinenc¡a de la disliboción de la
carga horaria parc ol logro de los objetivos- que lambbn
reileraron durante la enlrevista

-lnforme de l¿ rev¡sión documental conjunta
en el Equipo de Paros Evaluadores de los
sigu/en¿esr
Proyeclos Acedémico, Malla Cufiiculat,
DesaÍollo prog@málico

Cumplo Totalmente

Se ha ev¡denciado que los liempos y plazos parc la
docencia y la investigación se encuenfran clarañenle
delinidos en el proyecto académico., los tiempos y plazos
para la extensión se han incorporado en el Ptoyecto
Académico por Resolución N" 279n022 qua aprueba la
modil¡cacón del Prcyecto Académtco MIA y que aún no
eslá en vig¿nc¡e perg los es¡ud¡antes que han cuBados la
Maé§¡ia anlorior e le resolución de modilicación También
du¡ante la entrev¡sta t'un estud¡anles demoslraron
desconocimienlo del firanFo eslablocidos para la

;f'

lnforme de la revisión documental conjunta
en el Equipo de Pa¡es Evaluadorcs de los
siguientes,'
Propclo Acadéñico . Resoluc¡ón N'
279f2o22 quo ap¡uaba la nodiñcación del
Proyeclo Acaclém¡co MIA , Enlñvi§a con
esludran¿es

9. Los l¡empos y plazos para la
docencia, las lutorias, la investigación y
la exlens¡ón están claramente definidos

W¡ll¡am R¡charson N"546 entre lncas yAztecas E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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-lnforme de lB rcv¡sión documántal conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
siguie.,losr
Follato aducét¡vo. Proyeclos Acedém¡co,
Malla Cunicular , DosaÍollo progra¡nalbo .

Resullado cle Enlrevisla

'10. Las act¡vidades esiablecidas en el
Proyecto Académ¡co son d¡tund¡das entre
los estudiantes y su calendar¡zacion
prop¡cia el logro de los objet¡vos del
Programa.

Cumple Tolalmente

Sa ovidencla los folletos entrogados a los estudiantes en
donde se detalla el plan de eslud¡o, las horas academicas y
cle investigac¡ón- esta acotde al calendario academico
eslablecidos, además durante la entev¡sta los esfud¡antes
man¡Íaslaron que la dífus¡ón da las aclividades académicas
sor¡ corsf¿r¡16 , su cálondarizac¡ón prop¡cia el logros de
objotivos.

Cumple Totalmenta

Si bien ros mecanismos han sido Íomalizados
recienlemente (Resolución FOTRIEM N' 287/2022), sin
embargo, los mecanismos de seguimienlo de las
actividades eslablec¡das en el Proyecto Académico se v¡ene
aplicando de manera sistemálca desde el 201 7,

cons¡de@ndo que la lnslitución se ha adecuado conlome lo
establec¡do en el Res. CONES 1 66201 5 Att- 4- Durante las
antrev¡slas y reconido se tuvo acceso a documentos que
ev¡denc¡an segu¡m¡enlo por patTe del seclor encargado.

11.Los mecanismos de seguimiñeto de
las acl¡vidades establec¡das en el
Proyecto Acadéñico se aplican
s¡stemál¡camente.

Valoración Cuantitat¡va asociadaValoración Cual¡tat¡va

PLENO 5

Nivel de
cumpl¡m¡ento del

cr¡ter¡o

Eh cuanto a la perl¡nencia del Proyecto Acadéñico y ef¡c¡enc¡a en su ¡mplementacíón se puede observat que rcsponde a las hecesidades del ¡ned¡o,eslá
or¡entado a la ampl¡ación o a la genercción de nuevos conoc¡m¡entos los objetivos están del¡n¡dos y son coharentes con la ¡nis¡ón ¡nst¡tuc¡onal , el perf¡l de
egrcso establec¡do es coherente con los objet¡vos del Progrcña- A Phn de Estud¡os es congruente con los objet¡vos del Prograña y üop¡c¡a el logro del peiil
de egreso, los contenidos de las asignaturcs son coho.entes con los objetivos del Prcgrama,los conten¡dos de las asignaturas apuntan al desarrollo tecnológico
ptopio del área, a la incorpotac¡ón y transferencia de nuevos cohoc¡m¡entos y la ¡nhovación ,la d¡stribuc¡ón de carga horaia es pertinente para lograr los
objetivos , las act¡v¡dades establec¡das en el Prcyecto Académico son d¡tund¡las enlrc los esludiantes y su calendañzación prcp¡c¡a el logto do los objetivos ,

los tiompos y plazos para la docencia , invest¡gación y e\tención estan establec¡dot en, gl prcyeclo academ¡co , sin embargo no so pudo vet la s¡stemát¡c¡dad
do aplicación de los mecanismos de seguimiento do las activ¡dades establecldas en elPtpyeclo Académico

,...i\

Ju¡cio Valorat¡vo
del Cr¡terio

15
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Pert¡nencia y
ef¡cacia de los
Procesos de
Enseñanza
Aprendizaje

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón de la Educac¡ón Superior to

1. Las act¡v¡dados desarrolladas durante
el proceso de enseñanza- aptendiza)e
prop¡c¡an el logro de los objetivos del
Programa.

Cumple Totalrnente

-lnfo¡me de la rcv¡sión documental con¡unla
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
srgl]ier,tes:
Modelo del Ptqama paÉ el dasandlo del
co nl e n ido, De s a nollo P tug n m át¡ co,
Rep o s ilorb d e He rra m i ente D i d ácl ¡ c e

2. Las metodologlas y técnicas
didácticas utilizadas se adecuan a las
característ¡cas del Programa.

Cumple Totalmente

Seg¿n ias ovldencias, se aplican difarentes rnetodolog¡as y
técn¡cas d¡dácl¡cas durante el deseftollo de los módulos,
como act¡v¡dades dé enseñanza aprcnd¡zaje, con énlas¡s a
las asf/ateg¡a d¡dact¡ca con mélodo construclivisla,
oducación prclonde y pétlicipación éctiva, que se adecua a
las caracterisl¡cas de los dleranlos ñódulos componenles
del Progrcma de MlA..El programa aslá hab¡lílaclo para la
modalidad p¡esonc¡al y también se ajusla a un Modelo de
Educación a Dislancia, deb¡elamente d¡señaclo 6n el
Campus Vhlual FOTRIEM, adeñás acl¡v¡dades intoñctivas,
clases de aula invgrlida, aud¡o l¡bros, mateiales clo loclu6,
ñvestigacionas. rczonam@ntos leóncos y elercic16s
prácticos, enlre olros, pata su tgahzactón astncronica. como
asilambién , compleñenlañamenta sé fijan dos dies de
c/ases s/rcrón,bás con el Docenla futor, a más de los
coffespondianlas foros de discús¡ón, chal y ol¡o, Cada
módulo/asignalura se div¡de en aclividades por semana.
Cada semana es subdivid¡da en 4 eclividacles de clases

conforme a la duración y carga

-lnfo¡me de la rev¡sión documenlal con¡unla
en el Equipo de Pares Evaluadorcs de los
siguientesl
Repositorio de HeÍamienlas D¡dácticas,
d¡gital y/o analóg¡co
Guia para la Ut¡l¡zac¡ón de, Sislamá d€
lnnovación y Tecnolog¡a al Seryic¡o da la
Educaci'n FOTRIEM

W¡ll¡am Richarson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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CumplimlentoCriter¡o 2.2. ¡nd¡cadores Argumentaclones Med¡os de Verif¡cación

Se presenla el Modelo del Programa pa¡a el Desanollo de
conlenidos del Plan de Esludios con expl¡caciones sobra la
distribución de aclividades por semana, Se espec/icán
actividades/clases sincrcnicas y as¡ncrón¡ca, desanolladas
durante el proceso de enseñanza - aprendizaje que logren
los ob¡etivos del Programa,tambien en el desa ollo por
módulos de las acl¡vidades de enseñanza - aprendizaje,
Además los follelos enlregados a los eslud¡antes an donde
se delalla el plan de esludio, las horas ¿cadéñicas y cle
investigac¡ón. . Se eviclencia que cada ñódulo del programa
cuenta con un "Repositoio cl6 Herram¡enlas D¡dáct¡cas
Digitales y Analógicas" y un 'Sislema de lnnovacton y
Tecnolog[a al Sery¡c¡o de la Educacbn"



Exislen evidanc¡as que el ProgÍama MIA cuenfa con un
reposiloio de hefiam¡entas didácticas, digital y/o analógico,
a dispos¡c¡ón de los docentes, y esludiantes, que es
util¡zado rogularmenlé.La Plataforma Moodle, on el campus
vtluel donde los docentes y esludlantes li6l,6n a su
dispos¡c¡ón los ñaler¡ales d¡eláclhos, acceso a la biblioleca
V¡rtual, adatnás se pudo ver una encuesta de sal¡sfacc¡ón
cle docentes sobre el uso de la platafoÍna vilual-

-lnÍorme de la rcvisión documental conjunta
én él Equ¡po de Pares Evaluadorcs de los
s¡guienles,'
Repos¡lorio de Henamientas Didácticas,
digital y/o analógico
Guia para la Ul¡lizac¡ón del S¡slema de
lnnovac¡ón y Tecnologla al SeN¡c¡o de la
Educación FOÍRIEM

3. El Programa cuenta con un repos¡torio
de herramientas d¡dáct¡cas, dig¡ial y/o
analógico, a disposición de los docentes,
y 6s ulil¡zado regularmente.

Cumple Totalnente

Cumple Totalmente

, Se obseNa en al Prcyecto Académico MlA, al prcceso
evalual¡vo aplicado duñnlo él prccaso do enseñanza -

aprend¡zaje, que incluye dos etapas maquetadas en el
Campus Vifual: Evaluación de Proceso (40/o) y Evaluac¡ón
por Produclo (60yo) de la cal¡l¡cación l¡nal, que permilo
isualizat el logro de objetívos del Prcgrama- Conlorme a
,as enlrev,sfas y a ,a documentación prove¡cla por la
inst¡túción, adernás dél procesos evaluat¡vos apl¡cados
duranlo el procoso, con cuadros domosttat¡vos sob¡e los
l¡po cle ¿ct¡v¡dac!. los porcentajes de acliv¡dades s¡ncñnicas
y asincronicas y los procedimienlos de actualizac¡ón de los
programas del plan de estud¡os.

-lnfonno dé la Í6v¡s¡ón documenlal conjunte
en al Equ¡po de Parcs Eveluedorcs dé los
s,guien¿os,'
Proyeclo Académico, Resullados de
Entrev¡sta

4. Los procesos evaluativos aplicados
duranle el proceso de enseñanza-
aprendizaje perm¡ten ol logro de los
objetivos del Programa.

Valoración Cuant¡tativa asoc¡adaValoración Cualitativa

PLENO 5

Nivel de
cumpl¡m¡ento del

Criterio

Juic¡o Valorativo
del Cr¡terio

En retación a la pertinenc¡a y elicac¡a de tos p¡ocesos de enseñ .nr. V Oren¿¿.¡e,lsei'&encia un n¡vel de cu¡nplin¡ento pleno , pot cuanto, tas act¡v¡dades
desaÍrolladas duhnta al proceso pÍop¡c¡an el logtu de los objet¡vos, las melodolog¡as y léciicas son adecuadas el Prcgrama cuenta con un repos¡tot¡o de
herra¡n¡entas didáct¡cas digitales utilizado rcgulat y sat¡sfactoiaman[e dor los docenles y ro.lprocesos evaluaflvos pl.opuestos eslán oientados alcumpl¡m¡ento

e:[9),1 J'-Jtú,\;,
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1. El Programa establece procesos de
evaluación para conocer el nivel de
satisfacc¡ón de los d¡ferehles actores del
m¡smo.

Cumple Tolalmente

Existen documenlos que demuestran la aplicación
sistemálica de encuestas de satisfacción respond¡das por
los estud¡anles, docentes y dircctívos con comprcbación del
ihd¡ce de eficiencia basado en la excelenc¡a y
docunentados en libros ofic¡ales, Además Confo¡me a las
entrevislas realizadas a D¡rectiws, estudiantes y docentes,
los procesos de evéluación 6e aplican al frnal¡zar cada
móclulo y el n¡vel de salisfacción de los difercnles aclores

tnfoffne de la vis¡ta de Pares Evaluadores
de los resullados de Enttevisla, Documento
cle Apl¡cac¡ón de encuesta

Cumple Totalmenle
2. El programa establ€ce procesos de
evaluac¡ón s¡stemál¡ca del Proyecto
Académ¡co.

Segúr¡ /as Resoruclones FOTRIEM N' 154/20, 210n021 y
271/2022, el Consejo Académ¡co anal¡za estos y otros
prccesos de evaluación llevados a cabo por cada Dirección
y algunas un¡dades éspacil¡cas, aprueba los mismos, el
coraespondienle plan de meioras y otros ¡nfonnos
instituc¡onales para la dotdÍninac¡ón de las eslralogias dé
mejoras cont¡nua del pef¡odo académico cooespondienle,
Confome a las entÍevistas ¡eal¡zadas a D¡rccl¡vos,
esludianles y docentes, los procesos de evaluac¡ón se
aplican sisle máticame nte

lnforme de la revisión docuñontal conjunta
on el Equipo de Pares Evaluadores de los

Resotuciones FOTRIEM N" 154/20,
2102021 y 271/2022, el Consejo
Aca.lém¡co. Rasultados de Enlrevista

Relevanc¡a del
s¡stema de

evaluac¡ón y
actualizac¡ón del

Proyecto
Académ¡co

3. El Programa aplica s¡stemát¡camente
mecanismos de actualización del
Proyecto Académico en base a las
evaluaciones realizadas .

Cumple Totalmenle

Se evldencla /os pasos que se ejeculan pañ la
aclual¡zación del PA, la actual¡zac¡ón del Wgrama
académico se or¡g¡na 6n un proceso de nevis¡ón anual y
sutge pof convocator¡a de la D¡rección Génoral a la
D¡rección Académ¡ca para que conjuntamonlo con él
D¡rectot Ejacúlivo del progtaña de posgrado, docenlos y
asesoaes de /as áraas más represef,tatvas, disculan ,as
mod¡ficaciones ocuÍridas durante el ciclo locl¡vo
conjunlamenla con los proyoclos y cambios que se dan en
la vida üoÍes¡onal de las organizac¡ones y rclacionadas con
la Misión, V¡sión, Objet¡vos Generales y Especlficos.
Además la Resol. No 279n2 por la que sa epruaba una
nueva actualización .dol programa MIA para su
impla¡nontac¡ón. .

-lnforme de la revisión documental conjunta
en el Equipo do Parcs Eváluadores de los
s,9uier,aesl
Propcto Académico ,Resol. N" 279n2 por
la que se aprueba una nueva aclualización
del programa MIA

William R¡charson N"546 entre lncas y Aztecas lnforme Final
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Valorac¡ón Cualitat¡va Valoración Cuantitativa asoc¡adaN¡vel dé
cumpl¡miento dol

Cr¡ter¡o PLENO 5

Juic¡o Valorat¡vo
del Criterio

Acerca de la rclevanc¡a del sistema do avaluación y actualización del Proyecto Acadéñ¡co, se ev¡doncia un nivel de cumplimianto pleno, por cuanto, el
p@grama establece procesos de evaluac¡ón para conocer el nivel de satisfacción de los d¡iferen¿es ac¿ores de foma s¡stemát¡ca y el mecan¡smos de
actual¡zación del Proyeclo Académico se hace en base a los resullados de la evaluac¡ónes y conlormo a las necesidades de la a@a

Fortalezas Deb¡lidades

Agencia Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la Educac¡ón Superior 19

1.El Proyecto Académ¡co planteado responde a las necesidades del med¡o.

2. El Proyecto Académico está orientado a la ampl¡ación o a la generac¡ón de
nuevos conocimientos.

3. Los objetivos dal Proyecto Académ¡co están det¡nidos y son coherentes con
la m¡sión institucional.

2

3

4

5

4. El pei¡l de egreso establec¡do en el Proyecto Académico es coherente con
los objet¡vos del Programa.

5. El Plan de Estudios es congruente con los objetivos del Programa y prop¡cia
el logro del peñ¡l de egrcso.

6. Los contenidos de /as aslgnaturas son coherentea con los objetivos del
Programa.

7. Los conten¡dos de las asignaturas apuntan al desarrollo tecnológico prop¡o
del área, a la ¡ncorporación y transterencia de nuevos conoc¡mientos y la
innovac¡ón

8. La d¡stribuc¡ón de carga horaria es peftinente para lograr los objetivos del
Programa.

1

a,

B tñE
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9. Los tiempos y plazos para la docenc¡a, las tutorías, la ¡nvestigac¡ón y la
extens¡ón están claramente defin¡dos

I

10.. Las act¡v¡dades establec¡das en el Proyecto Académ¡co son d¡fund¡das
entre los estud¡antes y su calendarización no se observa el logro de los
objet¡vos del Programa .

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tación de la Educación Superior

11.Los mecanismos de seguimiento de las acfiyidades esfablec¡das en el Proyecto
Académ¡co no se apl¡can sislemál¡camente.

20

11

13 Las metodologlas y técnicas d¡dáct¡cas ut¡l¡zadas se adecuan a las
caracte r ¡ sti cas de I P rog ram a

13

14 El Programa cuenta con un repositorio de herramientas d¡dácticas dig¡tales 14

15 ¿os procesos evaluat¡vos permiten el logro de los objetivos 15

12 Las acl¡vidades desarrolladas propic¡an ellogro de los objet¡vos del
Programa

16

12 Las actividades desarrolladas propician el logro de los objeüvos del
Programa

13 Las metodolog¡as y técnicas d¡dáct¡cas util¡zadas se adecuan a las
caracte r ¡ sti cas d e I P rog ram a

12

17

14 El Programa cuenta con un repositor¡o de herramientas didácl¡cas digitales 18

\

Recomendaciones de Me.¡ora

1 Foñalecer que los mecanismos de segu¡m¡ento de las act¡vidades establec¡das en.el Proyac-to Académ¡co sean aplicado sistemát¡camente.
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lntegridad y
eficienc¡a del
proceso de
selección y

evaluac¡ón del
Cuerpo Docente

1A/EAE.

Cumple Tolalmente

Exist9n varias resoluciones que regula el proceso de
selécdon docente que hacen qu6 real¡za según cileños dé
evaluac¡ón praestablocidos y diÍund¡dos. Tamb¡én una
nueva Resoluc¡ón FOTRIEM 

^lo 
286n2 donde sintel¡za y

consol¡da los criteios de selecc¡ón y evaluación del docente
FofRlEM, adomás olra Resoluc¡ón FOTRIEM N'293 n2
que eslablece el plan de caiera y pronoción del petsonal
docerle, ios m¡smos son difundidos en el claoslro docenle.

lnforme de la rcvisión documenlal con¡unla
en el Equ¡po de Pa¡es Evaluadores de los

Resoluc¡ón FOTRIEM iP 286/22 Resolución
FOTRIEM N" 293 122 que establece el plan
de carrera y promoc¡ón dal personal

'!. El proceso de selección docente se
rcaliza según cr¡ter¡os de evaluación
preestablec¡dos y difundidos.

Cumple Tolal¡nonte

lnfonne de la rev¡sión documenlal conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
siguiont6sr
Cuadro de caracterización de docenles,
Resuft€dos da entrcv¡sta

2. El cuerpo docente cuenta con una
titulación similar o super¡or al del
Programa.

Cumple Totalmente

Elcuadrc de caracteizac¡ón de docenles de la MIA se
expone alpen¡ly experienc¡a académica de cada docenle,
además conforme a la entrevisla con el Director de Talenlo
Humano axisten coherenc¡a con el peñldocente y la
responsabil¡dad qua asuñan en el programa

lnforma do la rev¡sión documental con¡unta
en el Equipo de Pares Evaluadores de /os
s,guien¿esl
Cuadro de caracleización de docenlos,
Rosullados da ohtrcvista

3. El Perfil de los docentes es coheronte
con las responsabilidades docenles
as¡gnadas.

Cumple Totalmenle

Existen las evidencias de evaluac¡ón det desempeño
docente da la MIA , en la que se constala que FOTRIEM
cuenta con ¡nstrumontos de evaluac¡ón de docentas que se
ajustan a los Prcgramas de Maestla y que son apl¡cados
sislematicamente .Tambien ConÍome a las anlravislas con
D¡reclores, docentes y eslud¡anlés, se pudo constalar que
alterm¡no de cada módulo, los esludiantes evalúan al
docente y los esullados son toñados en cuen¡a para
Iuluñs tetoa|iñé¡rtaaiones y con¡Glaciones

-lnforne de ]a revisión documental conjunta
en elEqu¡po de Pares Evaluadares del
lnslrumenlo de Evaluac¡ón del desempeño

DIMENSIÓN 3. CUERPO DOCENTE
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Criter¡o 3.1. lndicadores Cumpl¡miento Argumentac¡ones Medios de Verif¡cac¡ón

Se prosanla un cuadro dé caracta¡¡zac¡ón de docentes 6n
la que se ñencionañ la6lilulacbnes y gñdos acadéñicos
del doceñle.De acuetdo a la enl¡pvisla con el Ditgctor de
Talenlo Huñano se puede afimar que todos los clocentes
del prcgráma cuenlan con una lilulación a nivel de maestrla
o supeñor al pÍograma.

4. El proceso de evaluac¡ón del
desempeño docente se aplica
sistemát¡camento y se ajusta a las
caracterfsticas del P¡ograma.



5. Los resultados de la evaluac¡ón del
desempeño docente se ut¡l¡zan en forma
sistemática para retroalimontar la labor
de los mismos.

Cumple Tolalmenle

Según los resultados de la evaluación del desempaño
docente, evidonc¡as de convocaloias a devoluc¡ones ale
rasultados y convocatoias a reun¡ones de retroaliñétltación
y adeñás en la entrcv¡stas con el Direclot de Talento
Humano y con los clocenles, se pudo constatat que los
resullados cle las evaluactones son nemitdos v¡a coneo
elacbónico a cada docenle, analizados de loma conjunta
¡nod¡anto una reun¡ón presenc¡al con el docenle atectado y
las deb¡lidades en general se lralen en los clauslros
docentes paft rclroalimentat la labor

-lnlorm6 de la rev¡sión documenlal conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
Resullados de la Evaluación del Desempeño
Docenlés

Valorac¡ón Cual¡tativa Valoración Cuantitativa asociadaN¡vel dé
cumpl¡miento del

Cr¡ter¡o
PLENO 5

Ju¡cio Valorativo
del Criterio

En cuanlo a la ¡nlegt¡dad y efic¡enc¡a dal proceso de selección y evaluac¡ón del cuetpo docente, se ev¡denc¡a un n¡vel de rcndim¡ento pleno, en cuanlo, los
ptocesos de selecc¡ón docente están cla¡a¡nente defin¡dos y d¡fund¡dos y se rcalizan según cr¡ter¡os do evaluación. Se evidencia cu¡npl¡m¡ehto de la t¡tulac¡ón
sim¡lat o supeñor al Prcgta¡na y el peúl de los docentes es coherehte con las rcsponsabilidades asignadas. El p@ceso de evaluación dol dasempeño doconta
se aplican s¡stemát¡camente y los rcsultados se ut¡l¡zan para rctrcal¡mentar la labor docente

1. El programa cuenta con docentes con
permanencia para la dedicac¡ón a la
¡nvestigación y/o extensión .

Cumple Parc¡almente

En la documentación rcmilida pot la lnslilución se obser,lan
/os contra¿os de doconles de t¡oñpo co¡nplelo. Además, cle
conlom¡dad a las enlrcvislas con el D¡¡oclot da Talánlo
Humano, la Di|ectora de Exlens¡ón y la D¡roclore de
lnvestigación, el programa cuenta con docontes con
pemanencia para la cled¡cación a la lulor¡a y a la
invostigación. En la ún¡ca activtdad de extens¡ón, el
programa telev¡sivo "Educac¡ón T¡¡bularia Paso a Paso',
cloncle la prcsenladora es la Diectora General del lnstiluto,
no se ¡ncluye los créd¡tos donde se pueda conoborar la
pelic¡pac¡ón do docéntes y estud¡anles como acciones de
exlaa§ón- L],sJlpcentes de liempo complelo cumplen 4
hóras pot dfa, aBfruerdo a sus contalos, y se vtsualiza al
,hero.s ,0 pu¿i,crd&{es do /os mismos.

.- !!
I r -!r''

-lnfoftno de la revisión documenlal conjunta
en el Equ¡po de Parcs Evaluadorcs de los
siguiontes: Cont@to de Pemanenc¡a de
Docentas para la ded¡cación a la
¡ nvo slig ación y/o Exlonsibn
-lnfonne de la visita do Paros Evaluadoras
de las entrcv¡stas rcalizadas.

Agencia Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tación de la Educación Superior
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2. La vinculación de los docentes al
Programa eslá asoc¡ada a ¡os méritos y
resullados de las evaluaciones
rea¡¡zadas .

Cumple Tolalmente

Se cuenta con el Reglañento Ganeral d6 Docenles y
Aluñnos del FOÍRIEM aprobado por Res. FOTRIEM
31/2013 presenlado el 'Capitulo ll - De los docentes'con
los rcquis¡tos co¡respo¡]d¡enles y anexos de la Res. No
286n2 qúo ptosontan los cilsr¡os de selécc¡ón docente.
Adeñás, el Plan de Catre¡a y Promoc¡ón del Personal y
Doceñte dol FOÍRIEM pondora la avaluación del
deseñpeño., . En las eñtrgvislas real¡zadas a los d¡recivos
y docenles, ios misños al¡rmaron que se pondera la
ovaluac¡ón de desempeño de los últ¡mos periodos como
mecanis¡ño para analiaar le regulaidad de la peñoflnance y
ratificar la pe¡manencia al programa sobrc la base de la
trayectoia soslenib¡e en ros ,rl,'mos áños.

-lnto ne de la ¡ev¡sión documenlal conjunta
en el Equ¡po de Pa¡es Evaluadorcs de los
s,gu,entesl
Reglamenlo General de Docentes y
Alumnos del FOTRIEM aprcbado por Res-
FOTRTEM 31/2013

3- El Programa establece un mecanismo
para asegu¡ar la vinculac¡ón efectiva de
los docentes.

Cumple Tolalmenle

Se evidencta el Plan de Canera y Promoción cle docentes y
Los citerios paÍa seleccion y evaluac¡on docenle, añbos
son lonnalizados en el año 2022, que aseguran la
vinculación con los docenles , además du¡anle la enlrev¡sta
con docentes man¡festaÍon en su mayorle salislacción en
su vinculación con la lnstitúcion

-lntorme de la rcv¡s¡ón documohlal coniünta
en el Equipo de Parcs Evaluadores de los
s,gu,entesl
Reglamento Gene¡al de Docenles y
Alumnos del FOTRIEM aprobado por Res-
FOTRTEM 31n013.
lnforme de los Resultados de E¡lr€v,slas

Valoración Cualitat¡va Valorac¡ón Cuantitativa asoc¡adaNivel de
cumplimiento del

Criterio
SATISFACTORIO 4

Ju¡cio Valorativo
del Cr¡terio

El programa cuenta con ¡nacanismos para asegurat la v¡nculac¡ón de ,os do¿éirt&$J.su promoc¡ón, a qu¡enes se apl¡ca elprcceso de evaluac¡ón del
desempeño. Se constata que ta mayoría de tos docentes con pennanenc¡a se ded¡cañV /a ,,;4vesf,ga ción, aunque no resulta lo m¡smo parc la extensión

-,. i\

Agencia Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior

Eficacia de la
Vinculación
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Fortalezas Deb¡lidades

6. El programa no cuenta con docentes con permanencia para la dedicación a la
¡nvest¡gación y/o extens¡ón .

1

2

3

4

5

7.

8

2 El cuerpo docente cuenta con una titulación s¡m¡tar o superior al del
Programa.

3 El Peiil de los docentes es coherente con las responsab¡l¡dades docentes
as/gnadás.

4 El proceso de evaluación del desempeño docente se aplica s¡stemát¡camente
y se ajusta a las caracter¡st¡cas del programa.

5 Los resu/rados de ta evaluac¡ón del desempeño docente se utilizan en forma
s¡slemát¡ca para retroal¡mentar la labor de los mismos.

6. El programa cuenta con docentes con permanencia para la dedicac¡ón a la
¡nvestigación y/o extensión .

7. La vinculac¡ón de los docentes al Programa está asoc¡ada a los méritos y
resu/fados de /as evaluaciones real¡zadas .

8. El Programa establece un mecanismo para asegurar la vinculación eÍect¡va
de los docentes.

Recomendac¡ones de Mejora

1- Establecer que el programa cuente con docentes con permanencia para la ¡nvestigac¡ón y/o extensión .

4

&t

)§\
4 /!EA ES
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DIMENSIÓN 3. CUERPO DOCENTE

Fortalezas y Debilidades en la D¡mens¡ón

1 El proceso de selecc¡ón docente se real¡za según cr¡terios de evaluación
preestablecidos
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1. Las aulas son adecuadas para el
desarrollo de las act¡v¡dades académ¡cas
del Programa.

Cumple folalmente

Se presenla , los planos aprobados por la munic¡palidad.
lolografías varias y documentaciones de aprobación por el
CONES para su habilifación; las aulas son adacuadas para
el desaffollo de las acliv¡dades ecadémicas del prograrna
MlA.y olros documentac¡ones colno ¡nforlne de
intreestructura edilicia y tecnológica confonne a lo requerido
por la Guia de Proyeclos CONES, es¿os permil,brcn
da¡eÍn¡na¡ que las salas de clase cuentan con los
elemenlos y equ¡pamientos necesanos para el buen
desarrollo de las aclividades académicas, lo cual se
cons¡aló con la obseNación en la vtsila presencial.

lnforrne de la revis¡ón docúmental conjunta
en el Equipo de Parcs Evaluadores de los
sigu¡enles:
Planos, Resolución de Habil¡lación CONES.
Jnforme de la v¡s¡ta presencial-

2. La biblioteca posee los mater¡ales
bibliográf¡cos necesarios para el
desarrol¡o de¡ Programa.

Cumple Tolalmente

La exlonsa l¡sla de material's b¡bliográficos (flsicos y
v¡rtualos) y las av¡denc¡as fotográfrcas dispon¡blos por
FOTRIEM, son suf¡ciántés para 6l dasaffollo del Programa.
Además, la ReS.FOTRIEM N 274/2022 que aprueba el
rcglamonto dol Centro da Estudios lnlomál¡cos y
Tgcnohrgicos (labo¡alorio do ¡nlo¡¡nática). el Reglamento de
Biu¡oteca aprcbado pot Res. FOTRIEM N 159f2020 . Los
maledales b¡bliográthos respondan a las necasidadés del
ProgÍama, . Todo se conobora con la obseNac¡ón en la
v¡sila prosenc¡al y la demostrac¡ón del sistema da uso de la
herramienla d ¡g¡lales.

-lnforme de la rev¡sión documental conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadores de los

Fotogtál¡cas d¡sponibles por FOÍRIEM, Res.
FOTRIEM N'274/2022 que aptueba el
reglamenfo del Cenlro de Esludios
lnformáticos y Tecnológicos, Res FOTRIEM
N" 159/2020_

3. La bibl'oleca dispone de importaotes
suscripc¡ones a revistas indexadas y una
hemeroteca coñ tltulos actualizados,
relac¡onados a¡ Programa.

Cuñple lotalmente

La lista de matedales bibliogtáÍicos (flsicos y virtuales) y las
ev¡denc¡as Íolográficas d¡sponibles pot FOTRIEM, son
suticienles para el desa¡ollo del Proqrcma, Además,
prcsenta la Res. FOTRIEM l',1: 274/2022 que aüueba el
¡eglamonlo del Centro de Estudios lnfo¡mát¡cos y
fécnológicos (laboratoio do ¡nformálica). También se
prcsenla el Reglañento de B¡blioteca aprobaclo por Res.
FOÍRIEM N' 1 59n02o axpone en el Artlculo 6o que se
dispono do un p¡osupuoslo anual no ¡nfoio¡ a 40 ¡ñillon9s
pa@ la inversión en bibliolecas v¡t7uales. Ademá\ en la

obseNa la l¡sla de q¡bl¡otecas Viluales
oncuentran v¡nculadas el

se obseNo durante la visila

lnforme de la revisión documental conjunta
en él Equ¡po de Pares Evaluadorés de los
siguiertes:
Folográficas disponiues por FOÍRIEM, Res.
FOTRIEM N' 274/2022 que aprueba el
reglamenlo del Cento de Estud¡os
lnfomálicos y Tecnológicos, Res. FOIRiEM
tf 1592020.
-lnlome resuftado de vis a presencial-

William Richarson N"546 entre lncas yAztecas lnforme Final E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

DIMENSIÓN 4. INFRAESTRUCTURA Y PERSONAL

Criter¡o 4-l - lnd¡cadores Cumplim¡ento Argumentac¡ones Med¡os de Ver¡ficac¡ón
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Pert¡nencia y
eficac¡a de las
instalac¡ones

ut¡l¡zadas por el
Programa

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acred¡lac¡ón de la Educac¡ón Super¡or 26

-lnfome resultado de la visila üesencial,
Res. FOTRIEM N" 159/2020

4. SLos usuar¡os vinculados al Programa
disponen de acceso a bibliotecas
visrtuales y otras fuenies de ¡nformac¡ón.

Cumple Tofalmente

se pudo precisar que los usuar¡o vinculado al Programa
d¡spone da acceso a la biblioleca vhlualas de FOTRIEM
Además el Reglamento del Cento de Estt)d¡os
lnfonnél¡cos y Tecnológicos (láboratorio de informát¡ca) En
la ñisñe ñsolúc¡ón se obséNa la l¡sta de B¡bl¡olecas
Vituales ab¡et7es y/o g'¿lu¡tas que se oncuentran
vinculadas alpoñal de FOTRIEM. Tamb¡én 6n la entrevista
con direclivos so constala quo la insl¡lución es propietario
de la Base de Datos Ttibular¡a que maneja los datos
jur¡cl¡cos tributaños y cont¡ene la totalidad de las leyes
¡¡nposúivas, concordadas con Dec¡6tos, Resoludbnos,
Juñsprudencia, Comenlaios y Doc¡inas relacionadas al
ámbito ttibulaño y empreserial y que es de acceso gratuilo
para docenles y ostudientos a través da la página www
ruoli.coñ.py. Que se obseNó la demoslración durante la

5. Los docentes tutores cuentan con
espac¡o fís¡co exclusivo para €l desarrollo
de los trabajos relac¡onados a las
tutoríes

Cumple Totalmenle

La Res. FOTRIEM N' 274/2022 que aprueba el rcglañento
clel Centro de Estudios lnÍotmáticos y Íecnolólicos
(laboraloio de nÍormática) que, eñ su Att 2 detom¡na que
se dest¡na en lorma exclusiva el uso de la Sala de Bien€sta¡
Eslud¡anlil de Lunes a Viemes da 9:0O hs a 15.OO hs y del
Aula 1 1 , en todos los horarios a f¡n de que los docentes
tutotes cuenten con un espacio llsico exclusivo para el
desanollo de los t@bajos ¡olac¡onados a las tulo as; en la
visila p@sencial, so pudo conslalar que la lnslilución
cuenta con suf¡c¡eñte espec¡o l¡s¡co para el desaffoollo del

-lnÍorme de la revis¡bn documenlal conjunla
en el Equipo de Pares Evaluadorcs de los
s¡guientesl
FOTRIEM N' 274/2022 que apftteba el
reglamento del Centro de Esludios
I nf o r m áli c o s y Te c n ol óg icos, De m ost rac ¡ ón
de Espacio Fis¡co Exclusivo pa¡a Docenles
Tulores y fulortas-
-lnforme de las ontrav¡slas y la visila ¡n-silu

-lnfor¡né de la revtsión documental conjunla
én el Equ¡po de Parcs Evaluadores de los
srgrientesi
Laboretorio. Cent¡o de Estudios lntomátbos
y fecnol'5g¡cos F OTR lEM.
Conven¡o de Sottwarcs ut¡l¡zados en los
Laboratoios. Centro de Eslud¡os
lnfoñálicos y Tecnol:og¡cos FOf RIEM.
-Resullédo de la visita prasencial

6. El Programa cuenta con los
laboratorios específicos requeridos para
cumplir con sus objetivos.

Cumple Totalmenle

Según se obseNa, lá insl¡tuc¡ón cuenla con el Cantro de
Estudios lnÍormáticos y Tecnológicos FOTRIEM, que esté a
dispostcón un laboñlono con suñcionle espacto y equipos
acordes para el cuñplimiento de los objelivos del
Prcgrama. Además se respalda con un convenio de
soñwates utilizados en los laboÉtorios. Duranle la v¡s¡la ¡n
s¡lu, se pudo conoborar la d¡spos¡ción de un laborato¡io de
¡nformál¡ca con suficiente espacio y équipos ¡nfomál¡cos
acordes para el cumplimiento de los objetivos ,

7. Los usuarios v¡nculados con el
Programa cuentan con los equipam¡entos
informáticos necesarios y on proporción
razonab¡e a la cant¡dad de los mismos

Cumple Toralmente

Se prcsenla el ¡nvenlar¡o de los equipos informálicos y
audiov¡suales con que cuenla FOTRIEM, con la que los
usuario§ ytñculadtts 99n la MIA pueden accede¡, además de
los e4ulpa¡nienloÉ ¡nfontnt¡cos necasatios y en proporción
razónAble a la cantidacl de bs m¡smos. , qre se observó
diÉnte la visita pF-senctel .'.:

-lnfome de la revisión documental conjunla
en el Equipo de Parcs Evaluadorcs de los
s¡guÉnlesl
lnvenlario de Equ¡pamienlo FOTRIEM
-lnformo cle resultados de la vis¡ta presencial
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-lnforme de la rcv¡si'n documental coniunla
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
siguienlesl
Contralos y facturas con fres empresEs
proveedoras de serubio de intemet lipo Full
Duplax (Clarc, Personal y Tigo) de 1@ MB.
-lnforme resultedo de vis¡la preaencial

8. Las persoñas vinculadas con el
programa cuentan con conectividad en
ancho de banda sufic¡ente para sus
activ¡dades pertiñentes-

Cumple Totalmenle

Se presentan contÍatos y lacluñs con lrcs empresas
p.oveedoras de se ¡c¡o de ¡nta¡nal t¡po Full Duplax (Clarc,
Personal y T¡go) de 1o0 MB por emprésa. Además se
prcsenla una lista de licenctas de sonwarc quo se ul¡l¡zan,
co¡roborando que las personas vinculadas al Programa
tienen a su disposición la coneclMdad en oncho de banda
suficiente pa@ realizat las aclividades oducativas
pen¡nentes. . En la visila se constató la prcsencia do
generadoros y de lransfofinado¡es

9. Las instalaciones son accesibles y
cumplen cr¡terios de ¡nclusión

Cumple lolalmente

56 prgsonta¡¡ /os prEnos ap¡obados por la Municipalidad de
Asuncon. los cetlificaclos de seguidad y la ñemoia
edil¡cia, que certifican la acces¡bil¡dad de les instalaciones
en su accesosr con espec¡t¡caciones lécnicas y matédales-
También s6 expuso que el CONES y,siló la llrstilución para
la hab¡l¡tación de Prognma' no habiendo tenido objec¡onos
en las toslalac]onas y accesibiltdad de los mismos para
peÍsones con capec¡dedes diÍercntes- si bien no poséé
ascensor 6n uno de los edificio que Íac¡lite el acceso a
persona con movilidad rcsting¡da , cotl la v¡sita in situ y la
evidenc¡a prcsentada en la elapa de doscatgo se observa
sufic¡ente espac¡o t¡sico que lac¡lita el ecceso a las
pefsonanas con capacidad resting¡da.

Valoración Cual¡tat¡va Valoración Cuant¡tativa asoc¡adaN¡vel de
cumplim¡ento del

Cr¡terio
PLENO 5

Juicio Valorat¡vo
del Criter¡o

En cuanlo a la Ped¡nenc¡a y ef¡cac¡a de las instalac¡ones ut¡l¡zadas por el Prograña son satisfac¿or'as , /as aulas son adecuadas para el desatollo de las
act¡vidades académ¡cas, la b¡blioteca posee los materiales bibl¡ográÍ¡cos necesaios y dispone do ¡mpodantos susc¡¡pciores a ¡ev¡stas ¡ndexadas y una
hemerotoca con t¡tulos aclual¡zados, relacionados al Progruma..Los usuados v¡nculados d¡sponen de acceso a b¡bl¡otecas v¡duales y otras fuentes de
¡nformación lamb¡én los docentes tutores cuentan con espac¡o f¡s¡co exclus¡vo para el desaÍollo de los lrabajos relac¡onados a las tutorías.El Programa cuenla
con los laboratorios especíÍ¡cos rcquer¡dos paru cumpl¡r con sus objetivog-los usuaios v¡nculados con el Prcgrc¡na t¡enen a su d¡spos¡ción los equ¡pam¡entos
informát¡cos necesarios y en proporción ruzonable a la cant¡dad de /os rñidmbi /aS'¡Efso nas v¡nculadas con el prcgrama ,cuenlan con conect¡vidad on ancho de
banda suf¡c¡enta para sus activ¡dades pedinentes las instalaciones sgn ácc6s/b/es i c¡,¡ip/e n cr¡tedos de inclus¡ón aunque en un ed¡f¡c¡o /,o posee ascenso/
tiene sul¡ciente espacio que lac¡lta el acceso a las personas con cápac¡dad diferenle. ..-

-\\
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-lhfonne do la rev¡s¡ótl documental conjunta
en el Equ¡po de Peres Eveluadores de los
s¡gúientos: Meñona Ed¡l¡c¡e qua certifrca la
accasib¡hdad de las inslaiaclonos on s¡./s lres

4.4.1.9.2 Planos aprobados por la
Mún¡cipelided de Asunción y presenlados
ánl6 é, CONES.
-lntor¡na ¡asú edo da la vis¡ta in-situ-
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1. Elprograma cuenta con personal
adm¡nistrativo y de apoyo en cantidad
sul¡c¡ente conlorme a las necesidades

Cumple Parc¡almenle

Se presenta las nóminas da perconal adm¡nistrat¡vo y de
apoyo en cantidad suliciente conforme a las neces¡dades
de la MlA, cuyos careos s6 oslablecen confo¡me al
oryanigrama de FOTRIEM. Además sé presenlan como
evidencias cotlificados de consulla a vaias ¡nstttuciones
pubhcas que coftoboan la exislencia de los mismos-
ad6más de la enlrev¡stas realizadas a los aclores
académ¡cos, se delemina que los cargos que posee la
eslruclu¡a organ¡zacional eslán cubiartos. , aunque en
algunos casos con superposición de funciones y elevada
carga honria diaia y en su lotalidad se cledican en apoyo a
todas las ofa¡1as académ¡ca olrecidas pot FOTRIEM-

-lnforme da la revisión documental conjunlá
en el Equipo de Pares Evaluadorcs de los
srguienlesl
Cant¡dad de Personaldo Gesl¡ón del
Pmyeclo en caráctot pe¡mananle año 2022
Canlidad dé Porsonal de Gasli,n del
Prcyecto en cdrácter pennanonte de los año
2019 2020 2021
ldenl¡dad D¡gital del Pe6onal Administrativo

Resoluc¡ón de Noñbrañ¡ento cle Perconal
de Gestiin-

2. La formación del persoñal
administrat¡vo y de apoyo es adecuada
para ¡a real¡zac¡ón de las func¡ones
asignadas.

Cumple Íolalmente

Se prcsanta la ca¡aclatizac¡ón del personal adm¡n¡slrctivo
donde se ev¡donc¡a pe¡l¡l de fomación. De acuordo a
enlrev¡slas con estud¡anles, /os mismos aregaroñ qug ros
Íuncionarios lanlo adm¡nistrat¡w como de apoyo eslán
capac¡lados en las actividades que rcalizan,l¡enen
expeñancia y buen l¡ato. Ad6más, como pol¡l¡ca y medida
cle incenlivo, cuenlan con becas para capac¡laciones y
tormación proÍes¡onal denlro y luora de la ¡nstilución, con
100% de e\onercción si es en FO|RIEM y las mrcmás se
canalizan a tBvés de los D¡reclo¡os de ceda depandencia,
la Direcc¡ón de fabnlo Humano y frñahnenle la Dirección
General. Durcnle la visila presenc¡al y a travás del análisis
documenlal del cunÍculum vitae del porsonal administral¡vo
y de apop fac¡lilado por la lnsliluc¡ón, se pudo conslatat
capacitaciones en el año 2022-

-lnforme de la rcvisión documental con¡uñla
en el Equipo de Pares Evaluadorcs de los
siguierlesl
Caracterización de la Fo¡mactón del
Personal Adm¡nistrativo y de Apoyo-
Cun¡culum ln Extenso de Personal de ApoW

-lnfome de las enlrevislas roalizadas
Doc umentos solic¡tad os
lntome de v¡sita in s¡lu

Relevanc¡a y
ef¡cac¡a del

personal
administrativo y

de apoyo del
Programa

3. La comun¡ad educaliva se encuenka
conlorme con el desempeño de¡ personal
adm¡nistrativo y de apoyo .

Cunple Totalmente lo que se pudo conslalat en las

Se prcsenta el repoñe intqmo de sat¡sfacctón de pe/§onal y
eqú¡po cle apow con los rasullados obto¡idos en /as

y demás aclores de

lniorme do la revisión docuñantal conjunta
on el Equipo de Parcs Evaluadores de los
s,'guierfesl
Demostación de desempeño del personal
aclm¡n¡sl,al¡vo y de apoyo.
-lnfotñe rcsultado de enlrev¡stas
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Cr¡ter¡o 4.2. lnd¡cadores Cumplim¡ento Argumentaciones Med¡os de Verif¡cac¡ón



Valorac¡ón Cualitat¡va Valorac¡ón Cuantilativa asoc¡adaNivel de
cumpl¡m¡ento del

Cr¡ter¡o
SATISFACTORIO

Ju¡c¡o Valorativo
del Cr¡terio

El desempeño dol pérsonal ad¡nin¡strat¡vo y do apoyo del progama ha obton¡do la confoñidad de la comun¡dad oducativa: sin embaryo, la cantidad del
personal no es suf¡ciente parc las neces¡dades eme¡gertes.

Fortalezas Debilidades
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1- Las aulas son adecuadas para el desarrollo de las activ¡dades académ¡cas 1

2-La b¡blioteca posee los mateiales bibliográfrcos necesarios para el desaffolto
del Programa.

3. La b¡blioteca dispone de ¡mpoftanfes suscr¡ipciones a rev¡stas ¡ndexadas y
una hemeroteca con t¡tulos actual¡zados

4

2

3

4-Los usuarios v¡nculados al Programa disponen de acceso a b¡bl¡otecas
viñuales y otras fuenles de ¡nfomacón.

6. El Programa cuenta con los laboratoios espec¡f¡cos requer¡dos para
con sus objet¡vos.

cumpt¡i.

7. Los usuarios vinculados con el Programa cuentan con los equ¡pamientos
¡nformáticos necesarios y en proporc¡ón razonable a la cantidad de los m$mos

&

7
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DIMENSIÓN 4. INFRAESTRUCTURA Y PERSONAS

Fortalezas y Deb¡lidades en la D¡mens¡ón

5. Los docentes lulores cuentan con espac¡o f¡sico exclus¡vo para el desarrollo
de los trabajos relac¡onados a las tutorias.

6
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8. Las personas yinculadas con el programa cuenlan con conectiv¡dad en
ancho de banda sut¡ciente para sus actividades peñ¡nentes.

9. Las instalac¡ones son acces¡bles y pero no cumplen en su totalidad el
criter¡os de inclusión.

10 1q.No cuenta con personal adm¡nistrat¡vo y de apoyo en cant¡dad sufic¡entes

11. La formac¡ón del personal administrativo y de apoyo es acorde a sus
funciones

11 La fomación del personal administralivo y de apoyo no esfá acorde a sus
funciones

30

I

9

12. La comun¡dad educativa está conforme con eldesempeño del personal
adm¡n¡strativo y de apoyo

1 Aumentar el personal administrativo y de apoyo en cant¡dad sufic¡entes
2- Foftalecer la formación del personal admin¡strativo y de apoyo

W¡lliam R¡charson N"546 entre lncas yAztecas lnforme Final E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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-lnlorme de la rcvisón al'scumental conjunla
en el Equipo de Pa¡es Eveluadores de los
s¡guierrle§:
Resoluc¡ón N" 195/2020 en la que se
aprueban las llneas de ¡nvest¡gación que
están def¡nidas

1. Las Lfneas de lnvest¡gac¡ón eslán
definidas y referidas a la realidad del
entorno y a los problemas actuales de la
human¡dad.

Cumple Tolalmenle

Se presénla como evidenc¡a la Resolución N" 19 2020 en
la qu6 ss aprueban las lfneas de ¡nvost¡gación qua están
def¡nidas en su Arl. 1, refeddas a la rcalidBd del entoño y
los ptoblemas acluales nacionalas a ¡nlemacionales. Las
llneas de ¡nvestigación esláh @dacladas confoflne a las
necesidades de acuerdo a la rcalidad y a problemas
actuales y om@rgenlos

-lnfome de la rcvisión documental coniunta
en el Equ¡po de Pa,Es Evalúadores de los
s¡guienles;
Cuadrc de cohe¡enc¡a de llnoas de
¡nvest¡gac¡ón y las invesl¡gac¡onas
rcalizadas po¡ los graduados , re§rrfádo de
entrevi6la

2. El programa desarrolla proyectos de
invest¡gación coherenles con las l¡neas
de ¡nvestigación establec¡das.

Se presonla un cuadro que cont¡ene la lista de 7 lesis,
prcsanlados como lrabajo l¡nal en la Maestia etl Aud¡loña
lmpos¡t¡va, demoslrando la coherencia con las lineas do
invesligacion estableciclas en la Resoluc¡ón N' 195 t2020.
además de se pudo coñoboñr durante las enlravista con

Jnlome de la rcvisión documental conjunla
en el Equipo de Pa@s Eveloedores da los
sigr./¡en¿esr
Resultados de ent@vista - lnfome da
tuloria, Reposilotio de fesis

3. Los proyectos de investigación
cuentan coñ la participac¡ón de docentes
y estud¡antes, conjuntamente o por
separado.

Cumple Totalmenle

Exislen evidencias de la partic¡pación de estudianles 6n los
d¡ferentes tallares ¡mpat1¡dos por los tulores en el prcceso
de álabonc¡ón deltrabah l¡nalde la MIA:.La pañ¡cipacitn
hace refercnc¡a a los lraba¡os nnales de lesis (ÍFT). .

Adamás de la partrcipacton de esludianlos en seminaios.
corgresos y revistas de ¡nvestigaciÓn y publicaciones de
docenles que vinculan la activ¡dad de los misños con la
investigación. Como asl lambiéh d!Íanles la enlrev¡sta con
luto¡es y egÍesaclos manilesta¡on quo los proyeclos de
investigac¡ones cuenla con acoñpañam¡anto de lJlores .

-lnlo¡¡ne dé la 'evisión documenlal conjunta
eñ el Equ¡po dé Páres Evaluadores de los
§,gulorf6sr
Cuadro de trcbejos frnales. Repositoñb da
tes,s

4. Las leáticas de los lrabajos f¡nales de
los estudianles del Programa guardan
coherencia con las lineas de
investigac¡ón.

Cumple Tolalmente

Se plesenla un cuadro de /os t/aóa.ros f¡r¡áles de /os
eslud¡anles clol Prognma de Maeslia en Auditoia
lmposiliva, cuyas lemát¡cas guardan coherencia con las
l¡neasde invest¡gación astablacidas pot la resoluc¡ón
FOTRIEM.y demás docuñdntos que demuaslran
coÍespondencia entre las l¡neas do invest¡gación y las
árcas lemál¡cas definidas en los lrabaps hnales- En el
análiss rcalizado al reposilotio general se observan los
t[tulos, resúmenes leí]áticos y l¡neas cle invesl¡gac¡ón en
coherencia y relación- . ..-.

Relevancia,
pert¡nenc¡a y
eficacia de la
lnvestigación

ryiA.4 ES
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DIMENSIÓN 5. INVESTIGACIÓN

Criterio 5.1. lndicadores Cumplim¡ento Argumentaciones Medios de Ver¡f¡cación

Cumple Tolalmente

¡.



Cuñple Tolalmente

Da confoín¡dad a las ev¡denc¡as prasentadas en las
inlancia de descargo los docentes cuenla con producc¡ón
cienl¡tica , se obsetua en /as /istas de obras regislradas que
los docentes cuenlan en su mayoria con prcducción
cianllfica . Además de la pañbipaci,n en la Red de Docenle
Lal¡noameicana de i nve stigadorc s

-lnlome de la reisión documenlal conjunte
en el Equ¡po de Paaes Evaluadorcs de los
s,guienlesr
Lisla de Pmducc¡ón cientif¡ca

Valoración Cualitativa Valoración Cuantitativa asociadaNivel de
cumplimlento del

Crlterio
PLENO 5

Juicio Valorativo
del Criter¡o

En cuanto a la rclevancia, pedinencia y el¡cac¡a de la invesligac¡ón, el ¡nd¡cador a¡roja un n¡vel de cumpl¡mienlo pleno, en cuanlo las l¡neas de ¡nvestigac¡ón
están del¡n¡das y rcfeddas a la realidad del entorno y a problemas actuales, los prcyectos y temát¡cas del programa son coherentes con las l¡neas
mencionadas,Los prcyectos de ¡nvestigac¡ón cuentan con la pa¡licipac¡ón de estud¡antes,en fonna conjunta con docenles los docnetes cuentan con
producción científ¡ca de¡nostrada an los últ¡mos 5 años

1. El Reglamento del ProgEma ¡ncluye
las normalivas para el habajo fiñal y el
mismo se ap¡ica s¡stemáticamente.

Cunlple lolalmenle

se incruyon sn ras Resolucionas FOTRIEM N'117D019
por ol cual se aprueba la oldboracián do lrabajos f¡nal de
tes¡s, Rosoluc¡ón N" 115/2019 potcuals@ aprueban los
fo¡rnularios pdra @gistros cle Prolocolos del Trabajos F¡nal;
Resolución N' 116/2019 que aprueba ol aspecto formal del
lrabajo ñnal de tes¡s. De e6tos se ev¡denc¡a que el
Programa aplica sistemálicamenle las nonnativas de TFT.
loa faondl¿tios olic¡ales pata el Ég¡stro y prolocolo y el
aspeóto fo¡ñbl 4e TFT respectivamente.

-lnforme de la rev¡sión documental conjunta
en el Equipo cle Pares Evaluadores de los
siguierlesl
FOTRIEM N' 117/2019, Résolución N'
115/2019 : ResoluciSn N'116n019

W¡ll¡am Richarson N"546 entre lncas yAztecas lnforme F¡nal E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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5. El 30% de los docentes, como mfnimo.
cuenta con producción cientlfica (l¡bros.
capitulos, articu¡os, ¡nformes científicos)
demostrada en los últimos cinco años.

Criterio 5.2. lnd¡cadores Cumplim¡onto Argumentaciones Medios de Verif¡cación



Eficacia y
eficiencía e
impacto del
s¡stema de
tutorías del
Trabajo Final

33Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

2. Los mecañismos de seguim¡ento del
trabajo final se aplicañ efectivamente. Cumple lotalmente

Se presenla un cuadro de pasos de seguimienlo a las
gtapas del Trcbajos Final de lesis, que son apJicados por
los docenles lutores, como as¡lamb¡én los reg¡sttos de
talleres de tes¡s oÍrecidos y reg¡slros de parlic¡pación de
estudiantes, además en la entrevista con egresados y
üJtores se ev¡denció lal aspecto,lambien las eüdenc¡as
presentada en la etapa de descatgo como bs intorme de un
p¡ofesot se puede ver que se aplican el seguinlientos a los
Íabúos finales .

-lnfonñe de la revis¡ón docúmenlal conjunla
en el Equ¡po de Pares Evaluadores de los
sigtr¡enlesi
Sogu¡mienlo de trabajo Íinal do fes¡s-
-lhfome de resullado de las entrcvistas
rcalizeclas-

3. Los docentes y/o tutores utilizan
herramientas digitales de detección de
plagios provehidos por la institucaón

Cumplo Parc¡almente

El inlome Wesenlado ind¡ca una lista de henamientas
gratu¡tas que los docentes pueden utilizar, dependiendo de
la experiencia de los mismos, que son proveldos pot la
Ditección de lnveslgación de la lnstitución. De acueño a la
enlrav¡sla mentonida con la D¡reclora de lnvesligación la
misma alegó que los sofrwar9 ul¡l¡zados por FOTRIEM son
en base a conkalos y la Dirección rcaliza un segundo
anál¡sis de cada trabajo- Los docentes lienon acceso a
soflware antiplagios gratuilos pe¡o no a una heÍam¡enta
d¡gilal adqu¡ridos pot la lnsülución

-lntomas de los ¡esultados da enf6v,slas.
-Rev¡sión e ¡nfonne del lnfome de aplicac¡ón
de He namie nta digttale s.

4. El Programa desarrolla clrculos de
intercambio, segu¡miento, crítica y
colabotación entre eslud¡anles con
trabajos finalos enmarcadas dentro de
una m¡sma linea de investigac¡ón, bajo la
tutor¡a correspond¡ente

Cumple Parc¡almente

En enlrev¡stas realizadas con la Direclora General y
Académica, la misma afimó contar con grupos de
whelsapp que corrcsponden a cada maeslr¡a y en donde se
real¡zan intercamb¡os, seguimianlos, criticas y
colaboraciones enlre olros, aunqu€ eslo no se pudo
veif¡car. El documento supuestanente arrimado como
ev¡dencia de la Platafoma de c¡rculos de intercambio por la
llnea de investigac¡ón, del descargo (Anexo 5.2.4.1.1.) no
se encuentra on el repos ono rem¡l¡do-

-lnfonné do lá tÉvisión docunonlél conjunle
en el Equipo da Peres Everuedoros do ,os
siguierlesl
lnformo do lulo¡la, grupo da wha/sary

Cumple Tolalmente

56 pt1'serla /a Resor¿rcót1 N" 243/ 2021 por el cual 6e
aprueba la crcac¡ón y conlomación de red de
¡nvest¡gadoras y la des¡gnac¡ón de tulores de FOTRIEM ,

además se prcsenta un cuadro de lislas de tulores con las
nóminas de eslud¡antas bajo la responsabilidad d6ltutor.
duranles la enlrcv¡§a con egresados que respondieron a
,as consu/las que si la cantidad de lulores d¡spon¡ibre se€
suficiente para cubriÍ la demanda de los estudianlas para
ecompeñeñ¡enlos a ld oldboración do Trabejos frndl de
fesr'smár¡¡ifoslá/o, su 56 obse/va /isla de

respeclivos. con informe de la

-lnfoÍno do la rovisión documental conjunla
en el Equipo de Pares Evaluadoñs da los

Resoluc¡ón N' 243/ 202r. Resu/tados de
onl¡'visla, Manual d6 Funciones y

Will¡am R¡charson N"546 entre lncas yAztecas lnforme Final E-mail: pres¡denc¡a@aneaes.gov.py
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5. La cantidad de docentes del Programa
que realiza Tulorias para el trabajo final
satisface la demanda de los
part¡c¡pantes..



-lnforme de la ravisión documental conjunta
on el Equipo de Pares Evaluadotes de los
siguientesr Esfadisf,ca de Eslud¡anles ,

Egre sados y G radu ado, Proye cto

6. La mayor parte (70%)de los
estudiantes concluye el lrabajo f¡nal en el
plazo establecido por el Proyecto
Académico.

Cumple Parcialmonle

Según las ev¡denc¡as prcsentadas en 6l cuadro con la lisla
de estudiantes que han p¡esenlado y defendido traba¡os
l¡nales; de un total de 1 5 esludianles en su maprla
presenlarcn sus tñba¡os en el año 2022, quedando solo 3
estud¡antes de olra promoción y, los Cerlíf¡cados de
Esfudios p¡Ésenl6dos, se observa que la mayoría de los
ostud¡antes no concluye el trabúo f¡nal en el plazo
ostablec¡do por 6l proyecto académ¡co. Cabe acota¡ que, de
acuerdo al Prowcto Académico aprobado pot el CONES.
los estudiantes cuentan con 36 meses (3 años), luego de
haber cursado y aprcbado los módulos, para presenta¡ sus
lrabaios linales

-lnfomes de los resullados d6 enlrevislas.
rov¡sión e inlo¡rne del ¡nfoñe clo las
Encueslas de Sat¡sfacción apl¡cadas.

7. Los partic¡pantes del Programa
manifiesta sal¡sfacción con el s¡stema de
Tutorías.

Cunlple Totahnente

Valoración Cual¡tat¡va Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡ada

4

N¡vel de
cumplim¡ento del

Criterio SATISFACTORIO

Juicio Valorativo
del Criter¡o

Cuenta con reglamento el Progrcña que ¡ncluye normativas para el trabajo f¡nal aplicado s¡stemát¡camente, la canl¡dad de docentes que real¡zan tutorias para
el trabajo t¡nal es suf¡cienle, los estudiantos ind¡can astar salisfechos con e/ sistema de tutorías y segu¡míento del trabajo final, s¡n eñbatgo, los docentes y/o
tutorcs ulilizan hetamientas d¡g¡tales de detección de plagios que no son prcve¡das pot la ¡nst¡tución y un porcentaje elevado de estud¡anles no pÍesenlan en
tienlpo y foma su trabajos final, adeñás, no se constató que los prcgramas cuentan con círculos de interca¡¡1bio y segu¡ñ¡ento sobre una misma l¡nea de
invest¡gación.
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s6 presentá resu/lados d6 encuesta de sat¡sfacción del
slslama tutoriás d6 ,os pal¡cipanles del Prcg¡ama de
Maostria on Aud¡lor¡a lmposiliva , además durantes la
entrcv¡sla con esludiantes, egrosados mal,rfoslaron su
salis/acción con o/ sislema de lutorias desaiollacla en el
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1. El regislro de la producción c¡entllica
de los docentes y estudiantes es
sislemát¡co, actual¡zado y accesible.

Cumple Tolalmenle

En el cuadro de la producción cienl¡fica de los docenles y
de los lrabajos linales de lesis de /os egrosádos que,
según manifestaciones de docentes ,egresados y
estudiantes son regislrados en los libros de defensa de
tesis y publicados en el Repositorio de lesis disponible
para toda la comun¡dad en la pág¡na web instituc¡onal,
ingresando al l¡s¡ado bibl¡ográl¡co de la B¡bl¡oteca F¡sica y
viñual de la Facúltad FOTRIEM- la Todos son aclualizados
y accesibles a tavés de la página web de FO-|R|EM.

2.El Programa cuenta con mecanismos
que Promueven la publ¡cac¡ón de la
producc¡ón cientlf¡ca de los docehtes y
esludiantes.

Cumple Tolalmenle

La FOTRIEM cuenla con un répos¡lorio instiluc¡onal bien
eslrucluraclo y definiclo donde se rccopilan los archivos
tisicos y digilales con la frnalidad de prcseNat y di¡und¡r la
producci'n intelectual, que se encuenlra en proceso de
ndexacibn. además se evdenda que el mecanÉmo
util¡zedos es efic¡enle para la promocion , publicacion de la
ptoducc¡ón c¡onltlica ck los docenles y estud¡antes aunque
qú6 an sú ¡nsyotia se centa a la Ditgccion General,De
acuordo e énlrevislas y documenlaciones prcveidas y
demostqda duñhlé la v¡stta so rcalizan publicaciones de
los frebajos Finalés so cuanla con la Rev¡sla Cientifica
FOTRIEM que se encuenlra en proceso de indexación-
luego de concluida la Tes¡s el maleÍial pasa a ser patTe del
Repositot¡o de FOTRIEM pot lo que la ¡nslitución se
encarga de las publicac¡ones corÍespondienles.

lnloftne de la revistron documental conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
s,gulentes.'
raposilor¡o de la Biblioleca lls¡ca y virtual,
rev¡sla Cientlfica F Of Rl EM
lnfo¡mo del resukÉdo de entevislas
aplicadas.

Eficacia,
eficiencia e

impacto de la
difusión de la
producción

científica del
Programa

3. El Prograrná publica los resultádos de
las investigac¡ones realizadas y/o facil¡ta
su publicación en otras revistas, en
formato impreso o digital.

Cu¡nple folalmenle

/¿;

Se presenta lisla de rev¡sla ¡ndexada en la que el Progrcma
MIA puede soc¡alizar y publ¡cat los resultados de la
invesligac¡ones real¡zadas y/o Íacilila su publ¡cación en
fomalo impreso o digi¡al. Se evidencia las publ¡cacionas de
los resullados de la invesl¡gaciones cienlíÍica realizadas en
la rev¡sla FOTRIEM. De acuordo a enlrév¡slas real¡zadas y

duianle le v¡sila presenc¡al, están
rgvrstas riácroráros 6

lnfoÍme de la revisión documanlal conjunta
en el Equipo de Pa.es Evaluadorcs de los
sigu ¡sntes: rcv¡sta F OTRI EM.
Jnfoma de los rcsullados de erlrevislas

6'
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Cr¡ter¡o 5.3. lndicadores Cumplim¡ento Argumentaciones Med¡os do Ver¡ficac¡ón

lnÍorme de la rev¡sión documental conjunta
en el Equ¡po de Parcs Evaluadores de los
siguionl6s:
Reposílorio de la Biblioleca lisica y viftual-
-lnlorme del resuftado de entrcvislas



Valoración Cualitativa Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡adaNivel de
cumpl¡m¡ento del

Criterio
PLENO 5

Juic¡o Valorativo
del Cr¡ter¡o

En cuanto a la Ef¡cac¡a, et¡c¡encia e ¡mpacto de la ditus¡ón de la producc¡ón c¡entífica del Ptogama aÍojó ln resultado satisfactot¡o ,el rcg¡stro de la producción
cientíi¡ca de los docenlos y esfud¡iantes es sistemático, actual¡zado y accesiblo ,cuonta con ñocanisños que promuevon la publ¡cación de la prcducc¡ón
cientif¡ca de los docentes y estud,ar¡¿es. El Prograña publica los resu/tados d6 /as ,nvestigac¡ones real¡zadas y/o facilita su publ¡cac¡ón en otrcs rcvistas, en
tomalo impreso o dig¡lal.

Fortalezas Debil¡dades

Agencia Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior

-0t2

1 Las lineas de ¡nvestigac¡ón están defin¡das y referidas a la reatidad del
entorno y problemas acluales

2. Los proyeclos son coherentes con las l¡neas de investigación

3 Las fe¡nátbás son coherenles con las líneas de ¡nvest¡gación

4. Las lemáticas de los trabajos t¡nales de /os estudianfes del programa
guardan coherenc¡a con las t¡neas de invesligac¡ón.

5. El 3oyo de los Docenles cuenta con producción c¡entif¡ca

6. .El Reglamento del Programa inctuye las normativas para et trabajo f¡nat y el
mrsmo se apllca slstemát¡camente.

7

36

1

J

4

5

6

7

B

9

8 Los docentes y/o tutores no util¡zan herram¡entas d¡gitales de detección de plagios
proveidos por la ¡nstituc¡ón

9. El Programa no desarrolla circulos de ¡ntercamb¡o, segu¡miento, crítica y
colaboración entre estudiantes con trabajos finales enmarcadas dentro de una
misma l¡nea de ¡nvest¡gac¡ón, bajo la tutoría conespondiente
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DIMENSIÓN 5. INVESTIGACIÓN

Fortalezas y Deb¡l¡dades en la Dimensión
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10. La cantidad de docentes del Programa que realiza Tutorías para eltrabajo
i¡nal satisface la demanda de los parT¡c¡pantes.

13.El reg¡stro de la producc¡ón científica de los docentes y esludianfes es
sistemaf/co, actualizado y accesible.

14.. El Programa cuenta con mecanismos que promueven la pubt¡cación de la
producc¡ón c¡ent¡fica de los docentes y esfudianfes.

15.EI Programa publica los resultados de las ¡nvestigaciones real¡zadas y/o
facilita su publ¡cac¡ón en otras rev¡stas, en formato impreso o digital.

10

11

12. Los pañ¡c¡pantes del Programa manifiesta satisfacción con el sistema de
Tulorias 12

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acreditac¡ón de la Educación Superior

11 La mayor pade (70n de bs estudiantes no concluye eltrabajo f¡nal en el plazo
eslablec¡do por el Proyeclo Académico.

37

14

15

:=¡

.. \"\

Recomendac¡ones de Mejora

1 lmplementar que los docentes y/o tutorcs ut¡licen herramientas dig¡tales de delecc¡ón de plagios proveídos por la ¡nst¡tución
2 Establecer circulos de ¡ntercamb¡o, segu¡miento, critica y colaboración entre estudiantas con trabajos f¡nales enmarcadas dentro de una misma l¡nea de
investigac¡ón, bajo la tutoria correspond¡ente
3 Fortalecet et segu¡m¡ento a los Estudiantes para tograr que la mayor¡a par¡e (70%) de los esfudianfes concluya el trabajo final en el plazo establec¡do por et
Proyecto Académ¡co.
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Relévancia,
eficac¡a y

eficiencia de la
relación con su
entorno soc¡al

)

'1. El Programa implementa activ¡dades
de extens¡ón. Cumple Totalmente

Se presenla /a Res. 
^P 

296/2022 que aprueba el
Reglamenlo de Extensión Académica que su Arl. 21-
Contempla las activ¡dades de exlanslóh que se deben
rcalizar como charlas, seminaios, lalleres , escibir
arlículos , parl¡c¡par en cong¡esos , adémás contiene los
mecanismo que el estudianlos dabe cumpli para la
realizac¡ón de dichas acliv¡dad.además con la evidencia
6.6.1.2.3 se cofioboe la iñplomenlac¡ón tamb¡en durante la
enlrev¡stas y visila ¡n silu, se obsorva que el Prcgñma
posee espacios de exlensión universílaia reglamentada.

-lntorme de la rev¡s¡ón docümenlal coniunla
en el Equ¡po de Pares Evaluadorcs de los
siguienlesl
Res. N' 296/2022 que aprueba el
Reglamento de Extensión Académica que su
An. 21
-lnforme del resullado de entrevistas y visila

2. Los mecan¡smos de vinculación con
¡nstituciones y/o empresas del sector son
sistemáticos y facil¡tan el flujo de
información y servac¡os

Cumple folalñonle

Según las ev¡denc¡as, las actividades de exlens¡ón se
adecuan a los objet¡vos del Programa MIA y a la soc¡edad
en la cual se inserta, que se demuestran a lravés de las
solic¡ludes t¡madas por los estudiantes en la que tiguran la
insl¡lucion educaliva u organ¡zac¡ón social donde se
rcal¡zaá la actvidad, además las folograf[as que se
adjuntan. Las enlrev¡stas pemilieron reforzar esas
evidencia en espec¡al a la sociedad donde eslá insalada
con capacilac¡ones a grupos dé la coñunidad y oté6
ihstituciones como Unive$idad pivada del Esto -
He¡nandarias, Oficina CC Potlal Educalivo. Uninotle de Allo
Paraná. Además, cuenla con la la Res. FOTRIEM l\P
28812022 qua fomaliza el programa telévisivo Educación
Tibutaia Paso a Paso como responsabilidad y vinculac¡ón

3. Los mocanismos d6 v¡nculac¡ón con
insiituc¡ones y/o empresas del sector son
sislemát¡cos y fac¡litan el flujo de
información y servic¡os.

Cunple Totalnente

Se presentan varios convenios y cuadro de lista de
vinculac¡ón con lnstituc¡ones ylo empresas del seclot
nacional e intemacionales, en la que se resana el Ministerio
de Hac¡enda. la Subsecrelaria de Eslado de Tibulac¡ón. el
Congreso Nac¡onal, enlré otfts, que pemíte ve¡ la
sislemal¡zac¡ón y llujo de infonnaciones.Además duranle la
entrév¡sla cO¡t los]enDloltdo¡os sa pudo corroborar la
exist'nc¡d do ctÉha vincol¿,o/pn con ñfotmecion y seN,c¡o
srsléf¡Ét/co.

-lnforme de la rcvisión documenlal conjunla
on el Equ¡po de Parcs Evaluadorcs do los
siguie,,lesr
Mocanismos lnstilucionalos do vinculación
con instilucbnes y empresEs de, s6cto¿
L¡stado de conwnlos nac¡onales e
inte¡nac¡onales, objetivos y aprobaciSn de
los t lt¡mos conven¡os con la SET y Wotd
Compliancé.
-lnforma rÉsúltádó do antrav¡stas

DIMENSIÓN 6. RESPONSABILIDAD Y VINCULACIÓN SOCIAL

lnforme Final E-ma¡l: pres¡dencia@aneaes.gov.py

Criterio 6.1. lnd¡cadores Cumpl¡m¡ento Argumentaciones Med¡os de verif¡cación

-lnforme de la rov¡sión documental conjunta
on ol Equ¡po de Pares Evaluadores de los
srguien16si
Res. FOTRIEM M 288n022
-lnforme rcsultado de Enteüs¡as
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4. El Programa aprovecha los conven¡os
inlernacionales suscdtos por la
lnstilución para fortalecer la formación e
invesl¡gación de sus docenles y/o
part¡cipantes.

Cumple fotalmente

Se presenta la patlic¡pación en chades éducat¡vas a niv6l
inte¡ñacional y los convénios inteñac¡onalos susctitos por
la lnstituci,n, quo el Progqma MIA puede aryvechar para
fortalecer la Fomac¡ón e lnvast¡gac¡ón de sus docentes y/o
estudianles,, De acuetdo a entrevislas reál¡2aclas a la
Directo@ de Extensión Universttaia y con docentas sé
pudo conslatar que la inslilución cuenta con convanios
lirmados con inslituciones ¡ntemacionalas, pare fortalecer
la fotmación e inva§igación de docéntés y estudianles y
para el aprovechañ¡onto efaclivo en otras áreas, Tamb¡én
ev¡denc¡as sobre un lallet ¡ntornac¡onal de escrilura de
texlos académ¡cos, chadas magislrales, contralo con
docentes extranjeros lanlo para el soclot ácl¡n¡n¡statiw

-lntorme de la rcvisión documental conjunla
en el Equ¡po de Pares Evaluadotes de los
sigulen¿es,'
Resoluc¡ón FOTRIEM N' 283t2022 Por la
cual se aprueba los acuerdos de vinculac¡ón
y movilidad a Íavés de convenios
lnfome resúllado de entevistas

5. El Programa cumple con la leg¡slación
v¡gente respocto a la inclusión y el medio
ambieñte.

Cumple Totalmente

Se presenla la Resolución de aprobación del COTVES que
en el ¡lem de inhaestructura no lubo ctbjec¡ones , tambien
manifieslan que el mecanismos de inclusión que pérmílén
el acceso a discapacitados que la infraesttucluñ tospeta
todos los citeios de ¡nclusión, cuenla con rampa accesible
paa las personas con capacidades dilerentes--
La normal¡va sobre ¡nclusión oslablac¡da a n¡vél insl¡luc¡onal
y otros documentos relac¡onados al mismo. tamb¡on se
expone la habilitac¡ón de la Municipalided- cuenta con
rañpe de acceso al ediÍ¡cio y baños incfus¡ws. Todo lo
ñoncionaclo lue coñstalac!'o duranle la vis¡la presenc¡al ,

ade¡nas de las evidencias presentada en la etapa de
déscargo poclamos coÍoborat que el Programa cumple con

N¡vel de
cumpl¡m¡ento del

Cr¡ter¡o

Valoración Cualitativa Valoración Cuantitat¡va asociada

PLENO 5

Ju¡cio Valorativo
del Cr¡terio

El prcgrama ¡¡nplementa ectividades de extens¡ón que se adecuan a los objetivos y a la soc¡edad. Parea ello cuenta con mecan¡smos de vincúlac¡ón que
Íacil¡tan el flujo de informac¡ón y sevic¡os. Aptovocha los convenios mtefl¡ac,o,Ial?s para fortalecet la formación e ¡nvast¡gación, cumple con cileios de
inclusión acorde a la legislación vigente.

- t. .,,
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-lnlome dé le revisión documental conjunta
en al Equipo de Pares Evaluadorcs de los
sigu¡ehlas:Nota de Adhes¡ón para lomat
parla de la RED de IES ácc6s,b/es e
I nclu sivos del Peraguay.
Nota do le SEAN año 2017 presenlado al
CONES
-lnfome da rosul¡ados de visifa in sfu.

EAF.S
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EAÉ5l

1. El mecanismo de segu¡m¡ento a los
egresados conlempla a los del programa Cumple Tolalmonle

Se presenla un fonnulaño pa¡a el seguimienlo a egrcsados
d¡ig¡dos a o¡npleadores y un cuadtó cla caracleñzación de
losagrcsadosde la MIA: con datos peisoná16s, año de
in¡cio del postgrado, itlstítuc¡ón de proc5donc¡a, tilulo de
grado, año de graduacián, seclor laboral, anligiieded en la
profesión, doconc¡a. que perñ¡16 cotÍoboraa que el
Programa MIA posee mecan¡smos de segu¡miento de
egresados y que se apl¡ca sislematicamente.Se liane en
cuenla el fotlalecimianlo dal Exa FOÍRIEM que durenle la
entrcvisla con egtesados y e¡npl,adoras manifoslarcn le
ex¡stenc¡as de ¡nocanisño dé saguimiehtos a los
egresados.

-lnlome de la revisión documental conjunta
en el Equipo de Pares Evaluadores de los
s,guionlesr
Mecanismo de seguimienlo a /os ogresados
y su aplbación sisternáfica-
Caracleización de Egresados conlemplados
y apl¡cados en el Prograrna.
-lnfoíne rcsultados de ent¡evislas

2. El mecanismo de segu¡miento prevé
evaluar el nivel de satisfacc¡ón de los
egresados

Cumple Tolahnonle

Se presenta resu/lados de encuesta de salisfacción de los
egresados por /a que se evidencia que el Prcgrama MIA
prevé el mecan¡smo de evaluación- Que durante la
enlrevista con egresados manileslarcn que la lnslitución
FOÍRIEM les contacta permanenlemenle para conocer sus

-lntonne de la rev¡s¡ón documanlal conjunle
en el Equ¡po de Pa¡es Eveluadoros cle los

Mecenismo de seguim¡enlo de evaluación de
satislacc¡ón de los egaesados del Programa
Resoluc¡ón FOTRIEM N'237n1. Po¡la cual
so aprueba el mecanismo instiluc¡onal paa
la ¡edaccbn y/oaclual¡zación de los
progrcmas académ¡cos de n¡vel de
poslgrcdo.
Manual de Funciones y Proced¡ñientos
lnfome de entrevistas realizadas.

3. Los resultados delsegu¡m¡ento a
egresados se utilizan para rehoalimentar
el Programa.

Cumple Parcialmente

Se presenla ra Res. No 237/2021 porel cual se aprueba el
mecan¡smo ¡nst¡lucional para la redacción y actual¡zac¡ón
de los Programas Académ¡cos de Postgados que contiene
los pasos a ségu¡r para la actualizac¡ón de bs progrcmas
acad¿micos. Sñ embatgo, no se pudo ev¡denciar que
hayan surg¡do sugerenc¡as de actual¡zación como üoduclo
del sgguiñienlos a los agresados da MlA. Además du¡anle
/a erlrBústas a egrgsados no sa pudo comprobar una
relación hoizontal enlra Ia opinión de los egresados y los

-Revisión de Res. No 237/2021
-lntorme resultanle de entrcvistas realizadas-
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Cr¡ler¡o 6.2. lndicadores Cumplimiento Argumantac¡onos Med¡os de Ver¡f¡cac¡ón

Eficienc¡a e
impacto del

seguimiento a
Egresados



Valoración Cual¡tativa Valoración Cuanl¡taliva asociadaN¡vel de
cumpl¡miento del

Criter¡o
SATISFACTORIO 4

Ju¡cio Valorativo
del Criter¡o

La Ef¡c¡encia e lmpacto del seguimiento a Egrcsados resulta sat¡sfactot¡o , ex¡sten mecan¡smo de segu¡¡niento a los egresados y contempla a los del progranta
prevé evaluat el nivel de sat¡sfacción de los eg¡esados ,os resul¿ados del segu¡m¡ento a egresados es de cumpliñiento parc¡al al no obseruar su ut¡l¡zac¡ón
Parc retrcalimenlat el ProgQma.

Fortalézás Deb¡l¡dades
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1 Se ¡mplementan actividades de Extens¡ón Un¡vers¡tar¡a

2 Las actividades se adecuan a los objet¡vos del programa y a la sociedad

3 Los mecan,smos de vinculación con instituc¡onos y/o emprasas de, sector
son s,sfe¡náficos y facilitan el flujo de informac¡ón y servicios.

1

2

3

4 El Programa no aprovecha los convenios internac¡onales suscntos po¡ /a
lnslitución para foftalecer la formación e ¡nvest¡gac¡ón de sus docentes y/o
pañicipantes.

4

5. El Programa no cumple con ta tegistación v¡gente respecto a la inclusión
medio ambiente.

6 El mecan¡smo de segu¡m¡ento a los egresados contempla a los del programa

W¡ll¡am Richarson N'546 entre lncas yAztecas E-ma¡l: presidencia@aneaes.gov.py

DIMENSIÓN 6. RESPONSABILIDAD Y VINCULACIÓN SOCIAL

Fortalezas y Debilidades en la Dimens¡ón

a

6

lnforme Final
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8.Los resultados del segu¡miento a eg¡esados no se utilizan para retroal¡mentar el
Programa.

42

7. El mecan¡smo de segu¡m¡ento prevé evaluar el nivelde satisfacción de los
egresados. 7

I

1. Establecer mecanismo para que los resultados del seguimiento a egresados se util¡cen para retroal¡mentar el Programa.
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Recomendaciones de Mejora



Pertiñencia y eflcacia de la inserción inst¡tucional y la
planificación del Programa 5

lntegr¡dad, eficac¡a y efic¡encia de¡ Gob¡erno y Organ¡zación del
Programa 4

Pert¡nencia, equ¡dad y ef¡cacia de las Politicas y Mecan¡smos
de ¡ngreso y Permanencia del Programa 4

Pert¡nenc¡a del Proyeclo Académico y efic¡enc¡a en su
implementac¡ón 5

Pertiñencia y ef¡caciá de los Procesos de Enseñanza
Aprend¡zaje 5

5
Relevancia del s¡slerña de ovaluacióñ y actual¡zac¡ón del
Proyecto Académ¡co

lntegridad y eficiencia del proceso de selecc¡ón y evaluación
del cuerpo docente 5

4

Pertinencia y ef¡cacia de las instalaciones util¡zadas por el
Programa

4 ie ¡stl
Relevancia y eficacia del personal administrativo y de apoyo
del Programa

Relevancia, pertinencia y eficac¡a de la lnvestigac¡ón 5

Efacacia y efic¡encia e impacto del sistema de tutorías del
trabajo final 4

Dlmenslón 1, Gestión del Programa

Dlmenslón 2. Proyecto Académico

Dlmensión 4. lnfraestructura y Personal

Dimensión 5. lnvestigac¡ón

Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior

EVALUACIÓN GENERAL CUANTITATIVA

43
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Cr¡ter¡os Valorac¡ón Cuantitat¡va asoc¡ada

Criterios Valoración Cuantitativa asoc¡ada

Dlmenslón 3. Cuerpo Docente
Criterios Valorac¡ón Cuantitativa asociada

Eficacia y eficacia de la Vinculac¡ón de ¡os docenles con el
Programa

Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asoc¡adaCriterios

5

valorac¡ón Cuantitat¡va asoc¡adaCriter¡os

,,t\..
\

o



Eficacia, eficiencia e impacto de la d¡fus¡ón de la producción
científica del Programa 5

Relevancia, eficacia y ef¡ciencia de la relación con su entorno
social 5

Eficiencia e lrnpacto delseguimiento a Egresados 4

69

4,6

Dimensión 6. Responsabilidad y Vinculación Social
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Valoración Gualitativa del estado general del pro rama

Adm¡n¡strotivo (FofRtEM) de Asunc¡ón - Potoguoy, es positivo en cuonto o su desorrollo en generul, debido o que sus egresodos están insertos en lo sociedod contr¡buyendo o lo
rfiejoru ¡ntegruldel entorno que oÍecton. fodo ello poruue:

ol Ptoyecto Acodém¡co, lo médulo de lo oferto educot¡vo, se ho noto lo preocupoc¡ón por ddecuor los estudios o los necesidddes del med¡o, con lo ompl¡oción de conoc¡tn¡entos

los usuorios. Perc no se descu¡do uno octuolizoción del Proyecto Acodéñico en bose o los resultodos y conforme o lds neces¡dodes, s¡n emborgo, el meconismo de seguimiento ol
proyecto ocddémíco debe ser oplicodo s¡stemát¡coñente.

m¡smos, según crite os estoblec¡dos y los resultados son util¡zodos por retroolimentor lo lobor docente. hotóndose de un Proqromo de Postqrodo, oun no se ho d¡str¡buido de
monero mós equ¡totívo ld dedicoc¡ón horor¡o de los docentes d los octiv¡dodes de extensión y/o ¡nvestigoc¡ón.

algunos cosos, odemás, lo formoción no es dcotde o sus func¡ones.

y el repos¡torio se encuentro octuolizodo y occes¡ble, se cuento con ñeconísmos que ptomueven lo publ¡coc¡ón.

mecon¡smo de segu¡miento o eqrcsodos pero los resultodos del ñ¡sño no se ut¡lizon poro rctrcoliñehtot el ptogrcño.

Educoc¡ón Supe ot, lo Moestrio en Tr¡butoc¡ón y Asesorio lmpos¡t¡vo del F,TRtEM, t¡ene un nive,lú¡isÍoctorio, con un promed¡o de 4,5 en el cumpl¡miento de dichos cr¡ter¡os,
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CONCLUSIÓN

parc olconzor uno col¡dod sot¡sfoctorio en los seis d¡mens¡ones evoluodos.

refleiodos en el plon de mejorus del üogromo de posgrodo cuyo cumpl¡miento puede ser olconzodo en lo med¡do de su impleñentdc¡ón y lo ¡nstdloción de lo culturo evoluot¡vo
d¡tigido o fortolecer el serv¡c¡o educotivo.

Asunción, 16 de marzo de 2023

Dra. Dine Metieude Sarubbi

del Conse¡o Direct¡vo ANEAES
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